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Resumen 

Los contextos educativos deberían promover entornos inclusivos en donde prevalezca el 

respeto por la diversidad, la participación activa de toda la comunidad educativa y el 

crecimiento personal a partir del bienestar socioemocional y el aprendizaje de los estudiantes; 

sin tener en cuenta su condición física o mental. Por lo anterior, desde el proyecto de inclusión 

escolar desde el área psicosocial se propone crear una ruta de atención psicosocial 

denominada “En la diversidad está la felicidad” con el fin de contribuir al mejoramiento de 

los procesos educativos en la Institución Educativa Comercial Del Norte.  

En donde se realizó el diagnóstico y a partir de los insumos se identificaron algunas barreras 

del aprendizaje como lo son: barreras físicas, cognitivas y pedagógicas, así mismo algunos 

factores de riesgo como la falta de acompañamiento familiar, desconocimiento de los padres 

con relación a las dificultades de sus hijos y el abandono por parte del estado frente a las 

políticas educativas. Por esta razón, se logra articular el decreto 1421, el cual responde de 

manera pertinente a la inclusión escolar, buscando promover el  desarrollo, aprendizaje y 

participación, garantizando el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, 

fundamentado desde el enfoque diferencial, el cual visualiza y valorar la diversidad y 

promueve acciones de prevención de no exclusión o discriminación. Por lo cual, se propone la 

metodología participativa la cual permitió el desarrollo de espacios de reflexión y 

sensibilización, logrando a partir de los insumos recolectados, construir la ruta de atención 

psicosocial orientada a la promoción, prevención, atención, seguimiento y acciones de mejora; 

de la población con discapacidad, trastornos específicos del aprendizaje y el comportamiento 

desde el contexto educativo, la cual se realizó de manera presencial y virtual.  
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Abstract 

Educational contexts should promote inclusive environments where respect for diversity 

prevails, the active participation of the entire educational community, and personal growth 

based on the socio-emotional well-being and student learning; regardless of your physical or 

mental condition. Therefore, from the school inclusion project from the psychosocial area, it is 

proposed to create a psychosocial care route called “In diversity is happiness” in order to 

contribute to the improvement of educational processes in the Commercial Del Norte 

Educational Institution. 

Where the diagnosis was made and from the inputs, some learning barriers were identified 

such as: physical, cognitive and pedagogical barriers, as well as some risk factors such as lack 

of family support, ignorance of parents in relation to difficulties in their children and the 

abandonment by the state in the face of educational policies. For this reason, decree 1421 is 

articulated, which responds in a pertinent way to school inclusion, seeking to promote their 

development, learning and participation, guaranteeing the exercise of the rights of people with 

disabilities, based on the differential approach, the which visualizes and values diversity and 

promotes non-exclusion or discrimination prevention actions. Therefore, the participatory 

methodology is proposed which allowed the development of spaces for reflection and 

awareness, achieving from the inputs collected, building the route of psychosocial care aimed 

at promotion, prevention, care, monitoring and improvement actions; of the population with 

disabilities, specific learning and behavior disorders from the educational context, which was 

carried out in person and virtually. 

 



                                                                                                                                               7 
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Introducción 

     Teniendo en cuenta toda la legislación desde el Ministerio de Educación y los 

tratados a nivel nacional como internacional sobre lo que se espera que sea una educación de 

calidad, la cual incluya y respete la diferencia de interés y  posibilidades; permitiendo a 

cabalidad el ejercicio de los derechos humanos y el desarrollo socioemocional de los 

estudiantes, se propone crear una ruta de atención psicosocial participativa de inclusión 

escolar denominada “En la diversidad está la felicidad”, orientada al fortalecimiento de los 

procesos de aprendizaje en la Institución Educativa Comercial del Norte del municipio de 

Popayán. 

Igualmente, “dentro de la experiencia a través de las diferentes generaciones, se 

encuentra la idea de que la educación sólo es posible en las aulas de clase y que los 

protagonistas de este proceso son los docentes y estudiantes” (Vera Martinez, 2018, pág. 1) 

por lo cual,  se propone generar un aporte desde el área psicosocial al proceso de inclusión 

escolar analizando que existe necesidades y desde el Ministerio de educación se han enfocado 

en  la atención desde la flexibilidad curricular, pero desde la acción psicosocial el psicólogo 

debe  

 

          “ promover el fortalecimiento de los miembros de la comunidad educativa y considerar la 

inclusión social, valorando a cada quien en su SER y en su individualidad, buscando bienestar 

en la comunidad, respeto de los derechos, responsabilidad, confiabilidad y sinergia para 

construir comunidades educativas cada vez más democráticas, que sustentan su proyección en 

la equidad, la diversidad, la justicia social y la capacidad de elegir, decidir y actuar por sí 
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mismos” (Vera Martinez, Comprensiones y reflexiones sobre la acción psicosocial en el 

contexto educativo., 2018, pág. 5).   

Por esta razón, desde el marco teórico se logra articular  el decreto 1421 con la definición de 

inclusión escolar como  

              “…proceso permanente que reconoce, valora y responde de manera pertinente a la diversidad de 

características, intereses, posibilidades y expectativas de las niñas, niños, adolescentes, jóvenes y 

adultos, cuyo objetivo es promover su desarrollo, aprendizaje y participación, con pares de su misma 

edad, en un ambiente de aprendizaje común, sin discriminación o exclusión alguna, ….” (Ministerio de 

Educación Nacional, 2017, pág. 5) 

 

 El cual, garantiza el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, trastornos 

específicos de aprendizaje y el comportamiento, los ajustes razonables y la flexibilización de 

los currículos en el sistema educativo, mediante la eliminación de barreras de aprendizaje y 

procesos de exclusión y discriminación; fundamentado desde el enfoque diferencial, el cual 

            “reconoce que el curso de vida es distinto para cada persona, según sus condiciones 

particulares y las situaciones y contextos en los que interactúa. Implica visibilizar y valorar 

esta diversidad y promover que se elimine cualquier discurso o práctica discriminatoria basada 

en las diferencias. Se fundamenta en los principios de igualdad, diversidad, interculturalidad, 

integralidad, participación e inclusión” (Social., 2018, pág. 11). 

 

Así, para la identificación del problema se utilizaron herramientas diagnósticas como 

lo fueron; la entrevista, la observación y la aplicación de una rejilla para la evaluación y 

prevención de problemas de aprendizaje de estudiantes, la cual fue construida teniendo en 

cuenta los lineamientos y categorías de discapacidad, trastornos específicos del aprendizaje y 

el comportamiento del decreto 1421 de 2017 y el circula 113 del 2020.  Estas actividades se 
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realizaron por medio de la metodología participativa la cual concibe a los participantes como 

agentes activos en la construcción del conocimiento y cambio en la realidad social, 

favoreciendo el desarrollo profesional de los psicólogos como también el bienestar 

socioemocional de la comunidad educativa, permitiendo tener un acercamiento con la 

comunidad educativa, logrando así adquirir diferentes insumos importantes para el proyecto, 

inicialmente se logran identificar algunas barreras de aprendizaje como lo son: las barreras  

físicas, cognitivas y pedagógicas y dentro de los factores de riesgo se observa la falta de 

acompañamiento familiar, desconocimiento de los padres en relación a las dificultades de sus 

hijos y el abandono por parte del estado frente a las políticas educativas. 

 

Por otro lado, se logra realizar la caracterización de los estudiantes con discapacidad, 

trastornos específicos del aprendizaje y el comportamiento con el acompañamiento de los 

docentes, padres de familia y compañeros de clase. 

  

Así mismo se realiza el diseño de la ruta de atención psicosocial, abordaba desde la  

metodología participativa con la comunidad; mediante el desarrollo de espacios de reflexión y 

sensibilización. La ruta de atención psicosocial de Inclusión escolar se creó a partir de los 

insumos recolectados y está orientada desde la promoción, prevención, atención, seguimiento 

y acciones de mejora, con la finalidad de fortalecer los procesos educativos,  el bienestar 

psicosocial de la comunidad, promover espacios saludables e  inclusivos libres de procesos 

relacionados con prejuicios y estereotipos por medio de estrategias de prevención de 

discriminación y exclusión, la cual será implementada de manera presencial como virtual. 
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Contexto 

Esta iniciativa psicosocial nace a partir del estudio de las políticas públicas que se han 

reglamentado por el Ministerio de Educación para la atención de la población con 

discapacidad, trastornos específicos de aprendizaje y el comportamiento, donde se encuentra 

que  existe una atención desde el área de pedagogía;  pero no se tiene claridad del rol del 

psicólogo en este contexto; analizando que estos espacios  permiten construir relaciones psico-

afectivas las cuales aportan a la educación  y construcción de cultura inclusiva, como también 

el reconocimiento de procesos políticos, sociales, emocionales, cognitivos y culturales que 

contribuyen al  bienestar psicosocial de la comunidad con discapacidad, trastornos específicos 

de aprendizaje y el comportamiento; retomando el bienestar psicosocial desde los modelos de 

bienestar psicológico de la autora y psicóloga estadounidense Carol Diane Ryff y el modelo 

de bienestar social del sociólogo y psicólogo  Corey Keyes precursores de la psicología 

positiva; en donde este enfoque se centra en “el desarrollo personal, en las formas de las 

personas de afrontar los retos vitales y sus esfuerzos por conseguir sus metas, así como 

también en las valoraciones que hacen de las circunstancias y de su funcionamiento dentro de 

la sociedad” (Elena Zubieta, 2012, pág. 68). Por lo tanto, desde el  área de psicología en el 

colegio Comercial Del Norte Sede Principal,  localizada en la ciudad de Popayán del 

departamento del Cauca se desarrolló desde el proyecto de Inclusión escolar la estrategia 

participativa denominada “En la diversidad está la felicidad” la cual busca brindar un aporte  

psicosocial a la atención de los procesos aprendizaje de los estudiantes con discapacidad, 

trastornos específicos de aprendizaje y el comportamiento mediante la creación de una Ruta 

de atención psicosocial que se realizó junto a la comunidad educativa, partiendo desde las 

necesidades y realidades del contexto, a partir de tres fases: las cuales están orientadas al 
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diagnóstico mediante la caracterización de la población, sus necesidades y redes de apoyo, el 

diseño, la evaluación de la ruta de psicosocial. 

 

Así mismo, el proyecto busca generar acciones preventivas de no exclusión y no 

discriminación promoviendo la formación de conciencia a través del conocimiento del otro,  

por medio de espacios igualitarios a partir  de prácticas equitativas y democráticas mediante la 

línea de investigación Intersubjetividad, contextos y desarrollo con la sub-línea Construcción 

de subjetividades en el contexto educativo, comunitario y familiar, que permita abordar a la 

comunidad educativa desde una perspectiva biopsicosocial, la cual adopta espacios inclusivos  

de manera cognitiva, emocional y normativa, reconociendo al otro como agente de derechos.  

 

Por lo anterior, se considera oportuno tomar el enfoque diferencial; ya que este 

reconoce a cada persona sin etiquetas, prejuicios o estereotipos; por el contrario lo reconoce 

desde su diversidad de interés y características como una persona con sueños, objetivos y 

metas por cumplir; en donde busca generar acciones de igualdad y no discriminación por 

medio de la implementación de políticas públicas que reconozcan los derechos humanos. 
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Planteamiento 

La educación inclusiva es un modelo que busca rescatar los derechos humanos por 

medio de la atención de las necesidades de aprendizaje de los niños, niñas, jóvenes y adultos, 

rompiendo procesos vinculados a la exclusión y discriminación, pero pese a  

            “… la profusa legislación en la educación inclusiva, los ríos de tinta que han corrido en los 

eventos internacionales y nacionales sobre lo que debería ser una educación que reconozca las 

diferencias y permita el ejercicio de los derechos, una mirada al contexto educativo de nuestro 

país nos revela las profundas desigualdades, vacíos y barreras sociales, económicas, pedagógicas 

y culturales. (Suárez, 2019, pág. párrafo 1) 

 

Por consiguiente, para el ejercicio pleno del proyecto de inclusión escolar “En la 

diversidad está la felicidad”, es importante conocer las acciones y legislaciones que han 

acogido a la inclusión escolar a través de los años, por lo cual en este espacio se realizará una 

revisión bibliográfica a nivel nacional, departamental, local e institucional.  

 

Por lo tanto, a nivel nacional las políticas públicas y el Ministerio de Educación con el 

fin de garantizar el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, trastornos 

específicos del aprendizaje y el comportamiento se han venido implementado leyes como los 

son la ley 1346 del 2002, la cual busca la  eliminación de todas las formas de discriminación, 

la ley 1618 del 2013 que garantiza y asegura el ejercicio efectivo de los derechos, mediante la 

implementación de medidas de inclusión, acción afirmativa y de ajustes razonables  

eliminando toda forma de discriminación y finalmente el Decreto 1421 del 2017; en el cual se 

reglamenta la educación inclusiva y la atención educativa a la población con discapacidad 
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brindando información sobre las obligaciones del estado, las instituciones educativas y la 

familia con el fin de garantizar una educación que sea pertinente y se ajuste las necesidades de 

los niños, niñas y adolescentes con discapacidad. 

 

De igual manera, a nivel departamental la Gobernación del Cauca-Secretaría de 

Educación y cultura del Cauca, en el marco del plan de desarrollo «Cauca, Territorio de Paz 

2016 – 2019» se vincula a estas políticas; potencializando la inclusión escolar por medio de 

proyectos que benefician a la población en situación de discapacidad, trastornos específicos 

del aprendizaje y el comportamiento por medio del Sistema General de Regalías y Sistema 

General de Participación. Estos proyectos denominados “Modelo de atención educativa a 

población con discapacidad desde el enfoque de capacidades diversas en el Departamento del 

Cauca conforme al Decreto 1421 de 2017” (Cauca, 2019, pág. párrafo 2 ) y “Todos a 

Estudiar” tienen como objetivo fortalecer la prestación de los servicios de apoyo pedagógico, 

asistencia técnica y acompañamiento a docentes y directivos en los establecimientos que 

reportan matrícula de estudiantes en situaciones antes mencionadas. 

 

Así mismo, en el año 2018 desde el Decreto 1421 del 2017 la Secretaría de Educación 

mediante la estrategia “Cauca incluye T” desarrollo el programa PIAR (Plan individual de 

Ajustes Razonables); el cual se ha llevado a cabo en diferentes instituciones de la ciudad de 

Popayán; incluyendo la Institución Educativa Comercial del Norte desde el año 2019. 

Siguiendo la idea, a nivel local desde la alcaldía municipal de Popayán, la secretaría de 

educación brindó el 21 de junio del año 2018 capacitaciones  a docentes de instituciones 

públicas del municipio, sobre herramientas de entrenamiento censo perceptual, espacial, 
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cognitivo y técnicas para la inclusión educativa de niños, niñas y jóvenes con limitación 

visual, la cual se orientó por el Centro de Rehabilitación para ciegos de la ciudad de Bogotá, 

en alianza con el Ministerio de Educación Nacional.  

 

Del mismo modo, dos universidades de Popayán “Autónoma del Cauca y la 

Universidad del Cauca” han liderado diferentes estrategias enfocadas a la inclusión escolar 

por medio de seminarios, simposios, proyectos en contextos escolares y diplomados.  

 

En el caso, de las instituciones educativas se evidencia por medio de noticias locales 

que algunas instituciones como Liceo Alejandro de Humbolt, Francisco de Paula Santander y 

la Normal Superior de Popayán han implementado diferentes estrategias para la inclusión 

escolar por medio de talleres, sensibilizaciones y programas como: Planes Individuales de 

Ajustes Razonables para cada uno de los estudiantes con necesidades especiales, realización 

de seminario-taller  ‘Atención de niños y niñas en el aula regular en situación de discapacidad 

intelectual cognitiva’, capacitaciones por Aseporsorp y  Programa de Formación 

Complementaria desde la  diversidad intercultural y la inclusión. 

 

De igual modo,  La Institución Educativa Comercial del Norte Sede Principal cuenta 

con diversos proyectos desde las diferentes universidades que existen en la Ciudad de 

Popayán las cuales contribuyen a la calidad de la educación y distintas acciones que se han 

encaminado sobre el proceso de inclusión escolar.  
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Así mismo en el Colegio Comercial del Norte, en el año 2018 la Universidad 

Cooperativa De Colombia Campus Popayán realiza el proyecto de “Fortalecimiento de los 

Procesos Educativos en los niños, niñas  y adolescentes de la Institución Educativa Comercial 

del Norte”, este proyecto contempló el área educativa de la psicología, mediante el 

fortalecimiento de  los procesos formativos en los estudiantes,  utilizando técnicas y 

herramientas desde la psico-orientación motivacional en los niños, niñas  y  adolescentes, 

brindando un apoyo para su rendimiento académico, contrarrestando debilidades que tal vez 

ellos nos las veían como graves, pero que de cierta manera los llevaron a un bajo rendimiento 

escolar. Dicha psico- orientación se llevó a cabo de manera grupal, con los grados 3º, 4º y 6º 

de la institución educativa, el objetivo era realizar encuentros destinados a fortalecer su 

proceso formativo dentro de la institución, en los encuentros se trabajaron temas como: 

técnicas y hábitos de estudio, concentración, memoria, motivación, y proyecto de vida, este 

último se trabajó solo con los estudiantes de los grados 11º. 

 

En el año 2019 la Universidad Cooperativa De Colombia Campus Popayán realiza el 

proyecto de Fortalecimiento de procesos de orientación vocacional y promoción de espacios 

para el desarrollo del proyecto de vida (PV) en la comunidad académica de la institución 

educativa Comercial del Norte, sede principal y sede la paz en el I periodo del 2019, proyecto 

que aportó a la inclusión escolar, ya que ofrece herramientas que apoyan el crecimiento 

personal, identificando las metas que se desea conseguir y reconocer las capacidades que 

poseemos; este plan evita la dispersión, el desperdicio de tiempo y de los recursos. Es un 

proyecto en donde se expresan todas aquellas ilusiones, sueños, metas y objetivos que se 
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desean alcanzar, considerando los diferentes aspectos de la vida; involucra la toma de 

decisiones con madurez. 

 

En el año 2019- 2020 la Universidad del Cauca realiza un proyecto llamado 

PROFONO, este proyecto realizó la caracterización de los estudiantes con problemas en su 

desarrollo, desórdenes y discapacidades en el lenguaje oral y/o lecto-escrito, según refieren los 

docentes se ha realizado un buen trabajo en el acompañamiento educativo de estos estudiantes 

como lo son; estudios de casos, remisiones y acompañamiento desde su rol para la creación 

del PIAR. 

 

Otro aspecto encontrado, es que en la  Institución Educativa Comercial del Norte 

desde el año 2019 goza de la articulación interinstitucional del programa ofertado por la 

secretaría de educación  “Cauca Incluye T”, el cual brinda herramientas necesarias a las 

Instituciones Educativas Públicas en aras de atender satisfactoriamente a la comunidad con 

diferentes discapacidades. 

 

Así mismo, desde el año 2019 se generó la conformación del comité de inclusión 

escolar, el cual a la fecha no ha realizado acciones en pro de la inclusión escolar. 

 

Por último, desde el presente proyecto de la Universidad Nacional Abierta y a 

Distancia UNAD se realizó un diagnóstico por medio de diferentes herramientas 

disciplinares; que permitieron identificar barreras de aprendizaje, factores de riego, la 

caracterización de la población de estudio y posterior a esto la creación y evaluación de la 
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ruta de atención psicosocial denominada “En la Diversidad está la Felicidad.”, respecto a 

las barreras de aprendizaje según Tony Boot (2000) dice que “Las barreras al aprendizaje y 

la participación aparecen en la interacción del alumnos y los distintos contextos: las 

personas, políticas, culturas, circunstancias sociales y económicas que afectan sus vidas.” 

(Blanco, 2006, pág. 3), identificando las siguientes:  

 

Para identificación de las barreras de aprendizaje y los factores de riesgo en la 

Institución educativa se llevaron a cabo espacios de reflexión como lo son la observación 

participante en las aulas de clase y entrevistas realizadas por medio de llamadas telefónicas a 

docentes, administrativos, padres de familia y estudiante 

 

Barreras físicas; teniendo en cuenta que la institución educativa no cuenta con los 

espacios físicos adecuados para la atención; como los son rampas de acceso, señalizaciones  

entre otras lo cual dificulta la movilidad de los estudiantes, esta información se logra obtener 

mediante el reconocimiento de la planta física y entrevistas con la comunidad. 

 

 Barreras actitudinales: las barreras son un conjunto de dificultades o desafíos 

experimentados por una persona en condición de discapacidad, así mismo las  barreras 

actitudinales son “aquellas conductas, palabras, frases, sentimientos, preconcepciones, 

estigmas, que impiden u obstaculizan el acceso en condiciones de igualdad de las personas a 

los espacios, objetos, servicios y en general a las posibilidades que ofrece la sociedad (Ley 

1618, 2013), así que partiendo de lo anterior dentro de la institución educativa se evidenciaron 

a través de las entrevistas y observación  que los padres de familia han generado sentimientos 
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de sobreprotección con sus hijos con discapacidad, ya que al contrario a esto, algunos 

docentes han manifestado sentimientos de persuasión o aislamiento ya sea por el 

desconocimiento que se tiene frente al manejo de estos estudiantes en el aula o los estigmas 

que existen socialmente establecidos y se les reconocen como enfermos e incapaces. 

 

Y finalmente, barreras pedagógicas analizando que para algunos docentes existe un 

desconocimiento y miedo frente al tema. Después de realizar las entrevistas y observación se 

encuentra; que no existen ajustes razonables frente a los procesos de aprendizaje en los 

estudiantes con dificultades académicas, no se tiene en cuenta: estilos de aprendizaje, 

habilidades sociales ni inteligencia múltiple, puesto que a todos los estudiantes se les enseña 

de la misma manera y se evalúan de manera universal y no hay una flexibilidad en los 

currículos. 

 

Generando consigo los siguientes factores de riesgo:  

 

La falta de acompañamiento familiar,  identificado que en las dinámicas familiares: 

existe un desconocimiento frente a las pautas de crianza, no existen compromisos reales para 

lograr un acompañamiento oportuno que ayude a potenciar el desarrollo integrar de los 

estudiantes acorde a sus necesidades; esto se evidencia gracias a que los docentes refieren que 

algunos padres no se preocupan por buscar alternativas de mejora, no reporta a la institución 

el diagnóstico oportuno en caso de ya existir, no realiza el seguimiento al mismo y no se 

presentan a las reuniones educativas, lo cual hace que exista un desconocimiento en relación 
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con las dificultades de sus hijos y no se avance en su proceso académico; esta información fue 

identificada por los docentes y entrevistas sostenidas con los padres de familia.   

 

En los docentes existen factores de riesgo que se relacionan con el desconocimiento de 

los procesos de discapacidad, trastornos específicos de aprendizaje y el comportamiento, 

comprendiendo que no reconocen cuales son los tipos de discapacidad, el manejo o protocolos 

de trabajo, dificultando su modelo pedagógico, a esto se le suma que  hay docentes que 

mencionan que no saben qué hacer y cómo enfrentar los procesos de inclusión referencia que 

nos permite identificar el siguiente factor de riesgo.  

 

Abandono estatal al existir la norma; pero poca inversión en la misma, la realidad es 

que el docente tal como ellos lo dicen deben de trabajar con las uñas, ya que no se les brinda 

oportunidades ni espacios diferentes para que los niños adquieran y potencien sus 

aprendizajes, además de la poca preparación que se recibe frente a estos temas por parte del 

MEN, ellos deben de enfrentar estas situaciones con dificultad en su modelo pedagógico y de 

esta manera solo se hace que el trabajo para el docente se vea como una carga difícil de llevar.  

 

A partir, de los insumos recolectados por medio de la realización del diagnóstico se 

puede decir que es importante abordar el tema de inclusión escolar desde el ámbito de la 

acción psicosocial; teniendo en cuenta que esta problemática afecta el desarrollo integral y la 

participación de los estudiantes con discapacidad, como también a los diferentes sistemas 

como la familia; por lo tanto, se puede decir en este espacio que el psicólogo es una de las 

piezas claves de la trasformación, siendo facilitador de procesos e implementando acciones 
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que permitan la reflexión mediante encuentros e integración de los diferentes actores 

conformados por los docentes, familias y estudiantes, desarrollando acciones que favorecen el 

respeto por la diversidad,  la inclusión escolar, la sana convivencia y el proyecto de vida de los 

estudiantes mejorando así la calidad de vida y el bienestar de la comunidad educativa, 

apropiando a la comunidad educativa; minimizando factores de riesgos y barreras de 

aprendizaje 
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Justificación 

La acción psicosocial es un proceso integral, que mira al sujeto de manera holística, el 

cual tiene el objetivo de; comprender, predecir y cambiar la conducta de los sujetos, a partir de 

la modificación de aspectos nocivos del contexto y el desarrollo psicológico, buscando 

fortalecer la calidad de vida y promover el bienestar a nivel individual, familiar y colectivo. 

 

 Por lo tanto, la acción psicosocial de acuerdo a  Villa, (2012), citado por Vera 

Martínez J (2018) 

              …se comprende como una mirada, una perspectiva y, al mismo tiempo, una forma de enfocar 

la realidad que posibilita escenarios de actuación que comprenden los fenómenos humanos 

desde una visión integral y que, por lo tanto, plantean alternativas, soluciones y procesos 

incluyentes que se despliegan en el tiempo y que producen nuevas subjetividades en marcos de 

mayor justicia, equidad, desarrollo a escala humana, sana convivencia y paz (pág. 8). 

 

Por lo anterior, la acción psicosocial nos permite entender situaciones desde las 

realidades sociales y plantear estrategias de cambio en el contexto educativo por medio de 

actividades como la promoción, prevención, atención,  seguimiento, evaluación y acciones de 

mejora con el fin de fortalecer la salud socioemocional, que orienten a la comunidad a mejorar 

su bienestar, generar proyectos y rutas de atención integral, que permitan  la regulación, 

potenciación y/o eliminación de aquellas barreras de aprendizaje y  participación que de 

manera directa e indirecta afectan los ambientes escolares y sus poblaciones. 
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Objetivos 

Objetivo General 

 

Proponer una ruta de atención psicosocial denominada “En la diversidad está la 

felicidad” orientada al fortalecimiento del proyecto de inclusión escolar para el mejoramiento 

de los procesos educativos en la Institución Educativa Comercial Del Norte Sede Principal del 

municipio de Popayán  

 

 

 Objetivos específicos 

 

Identificar los tipos de discapacidad y trastornos específicos del aprendizaje y de 

comportamiento que existen en la Institución Educativa Comercial del Norte según la 

normatividad para clasificarlos de acuerdo al diagnóstico realizado. 

 

Diseñar una ruta de atención psicosocial que oriente a los actores educativos en la 

utilización de los servicios basados en la inclusión escolar. 

 

Evaluar con la institución educativa la ruta de atención psicosocial que favorezca la 

inclusión escolar y entregarla terminada para su correcta implementación. 
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Marco Teórico 

      Los contextos educativos promueven el desarrollo integral de los estudiantes, ya que por 

estos se transmite conocimiento, cultura, habilidades y valores para la vida; por lo cual, es de 

vital importancia que la comunidad educativa sea un actor activo en este proceso, igualmente, 

desde la psicología se reconoce la importancia y se promueve a trabajar mancomunadamente 

con los diferentes actores que incluyen a los administrativos, padres de familia y la comunidad 

de la Institución Educativa Comercial Del Norte; los cuales están inmersos en la participación 

para la toma de decisiones e implementación de acciones que les permite generar 

compromisos los cuales se enfocan en brindar una educación de calidad, potenciando 

habilidades y destrezas, a partir de enfoques  inclusivos en donde se promueva el respeto por 

la diversidad, los apoyos y recursos necesarios para que sea de calidad y equidad, como 

también la participación de toda la comunidad educativa; por medio  de la responsabilidad que 

cada uno tiene en la educación de los estudiantes. 

 

     Dentro de la dinámica familiar desde el campo de la Psicología, se encuentran tres 

condiciones básicas para que la educación sea de calidad, tal como lo dice el autor (De León 

Sánchez, 2011) 

 

1)  Un afecto incondicional, que les dé seguridad sin protegerlos en exceso. 2) Un 

cuidado atento, adecuado a las cambiantes necesidades de seguridad y autonomía 

que viven con la edad. 3) Y una disciplina consistente, sin caer en el autoritarismo 
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ni en la negligencia, que les ayude a respetar ciertos límites y aprender a controlar 

su propia conducta. (Pág. 9) 

Por lo anterior, la familia es un sistema organizado que hace parte de la sociedad, la 

cual brinda y fortalece normas, valores y pautas que promueven el desarrollo y bienestar 

socioemocional de los estudiantes,  en donde también es un actor clave en la educación 

inclusiva.  

 

 Así, se busca contextualizar la educación inclusiva desde la legislación colombiana, la 

importancia del enfoque diferencial en poblaciones vulnerables y el aporte desde el área 

psicosocial al proyecto de inclusión escolar.  

  

Educación inclusiva  

 

En este apartado se definen la educación inclusiva, como también se hace una revisión 

de la legislación a nivel internacional como nacional y finalmente se abordan las categorías de 

discapacidad y trastornos específicos del aprendizaje y de comportamiento según el Ministerio 

de Salud y Protección Social. 

 

A lo largo de la historia se puede observar que algunas poblaciones y comunidades 

“han sido sometidas a la exclusión, segregación, e integración social por alguna diferencia o 

deficiencia de tipo cognoscitiva, física, mental, religiosa, económica, de pensamiento, de 

género entre otras” (Ramírez, 2017, pág. 212). Lo cual, según el mismo autor, les ha generado 

y creado barreras en el desarrollo integral, aprendizaje y participación.  
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Atendiendo a lo anterior, desde el Ministerio de Educación Nacional apuesta por una 

educación inclusiva que responde al derecho de la educación y es un compromiso a nivel 

mundial, nacional y departamental que busca atender a todo tipo de población con equidad y 

calidad partiendo desde las necesidades, en donde se promueve la diversidad, potencialidades 

y busca romper todo tipo de barreras de aprendizaje y participación (Gobernación de 

Cundinamarca, 2015, pág. 89). 

 

 Así mismo, como principios de la educación inclusiva se presentan los siguientes:  

 

Equidad  

Enfoques de derechos 

Equiparación de oportunidades y 

Solidaridad (Gobernación de Cundinamarca, 2015, pág. 75).  

 

De manera que la educación inclusiva acoge al derecho de la educación el cual es 

fundamental en el desarrollo integral y participación del ser humano; este derecho se cumple 

si desde las políticas públicas se garantiza el acceso, la permanencia y la promoción de calidad 

en el contexto educativo. De igual forma, se basa en oportunidades buscando que las 

instituciones educativas permitan el desarrollo máximo del potencial de cada estudiante, 

promoviendo también la solidaridad, el apoyo mutuo y la equidad lo cual busca reconocer a 

los estudiantes desde su diversidad, potencialidades y necesidades individuales para brindar el 

fortalecimiento y apoyo  requerido; por lo anterior, “la educación inclusiva se comprende 

como el espacio que integra participativamente a todos los actores importantes en el sistema 
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educativo como también ajustes razonables teniendo en cuenta los espacios físicos adecuados, 

materiales didácticos, personal de apoyo y la metodología para general éxito en el desarrollo 

integral de cada estudiante” (Universidad de los Andes, 2005, pág. 53).  

 

Desde el decreto 1421 del 2017 se ha definido la educación inclusiva como: 

            “Proceso permanente que reconoce, valora y responde de manera pertinente a la diversidad de 

características, intereses, posibilidades y expectativas de las niñas, niños, adolescentes y 

adultos cuyo objetivo es promover su desarrollo, aprendizaje y participación, con pares de su 

misma edad, en un ambiente de aprendizaje común, sin discriminación o exclusión alguna, y 

que garantiza, en el marco de los derechos humanos, los apoyos y los ajustes razonables 

requeridos en su proceso educativo, a través de prácticas, políticas y culturas que eliminan las 

barreras existentes en el entorno educativo”. (Ministerio de Educación Nacional, 2017, pág. 5) 

 

 Por lo anterior, la inclusión desde todas sus expectativas exige la detección y 

eliminación de todo tipo de barreras que impidan la participación y la equidad del 

cumplimiento de los derechos de los estudiantes y demás comunidad educativa; entendiendo 

por barreras como “todas aquellas limitaciones del sistema educativo que impiden el 

aprendizaje y la participación de los estudiantes y que, por tanto, no permiten ni fomentan una 

educación de calidad” (Marulanda, y otros, 2013, pág. 15) 

 

Según, el Ministerio de Educación Nacional (2017), las barreras pueden ser de 

diversos tipos y varían según el entorno en donde se desarrolla el estudiante en las cuales se 

distinguen dos principalmente:  
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Barreras relacionadas con el desconocimiento de las necesidades y los requerimientos 

de los estudiantes. Estas se vinculan con las dificultades de los docentes para enseñar a 

estudiantes con discapacidad, porque no saben del tema y desconocen cómo apoyar los 

procesos de aprendizaje de este colectivo.  

 

Barreras actitudinales, o relacionadas con falsas creencias sobre la discapacidad. Tal y 

como veremos más adelante, las actitudes de segregación y marginación a los estudiantes con 

discapacidad provienen de ideas erróneas sobre cómo debe darse su proceso educativo. 

También están ancladas en concepciones equivocadas sobre lo que es la discapacidad. (pág. 

17) 

Como se ha venido comentando anteriormente la educación ha sido de gran interés y 

preocupación en la historia de la humanidad por lo anterior se fundamenta desde el marco 

legal a nivel internacional como nacionales pautas a las instituciones y entidades prestadora de 

servicio para garantizar así una educación de calidad. 

 

Desde, las políticas internacionales, empezaremos por la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos (1948) en la cual se reconoce que  “toda persona tiene derecho a la 

educación” (Asamblea General de la ONU, 1948, art. 26); en donde su principio fundamental 

es que debe ser gratuita y sin discriminación alguna promoviendo el respeto, la participación y 

la diversidad de las personas de acuerdo con European Agency for Development in Special 

Needs Education- (2011), la práctica de la educación “Debe basarse, esencialmente, en una 

educación de calidad que potencie una diferenciación educativa inclusiva real, conseguida 

mediante el trabajo cooperativo, la acción colectiva, la promoción de grupos de trabajo en el 
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aula, entre otros” (pág.16). De igual forma en la Convención sobre los Derechos del Niño 

(Naciones Unidas, 1989) se consolida los derechos a todos los niños y niñas sin excepción 

alguna, constituyéndose en obligación del Estado protegerlos de cualquier tipo de 

discriminación, art. 23 profundizando en niños y niñas que padecen alguna deficiencia de tipo 

mental o física.  

 

Posteriormente, se avanza hacia la Declaración Mundial sobre Educación para Todos 

realizada en Jomtien, Tailandia (1990), en donde muestra cómo muchas personas se ven 

privadas de la igualdad del acceso a la educación por razones como la raza, sexo, lengua, 

discapacidad física o mental, en la cual se propone que cada persona, niño, joven o adulto 

debe estar en condiciones de igualdad y equidad. Y para finalizar en 1994 se realizó  la 

Declaración de Salamanca y Marco de Acción para las Necesidades Educativas Especiales, la 

cual promueve en “escuela para todos” sin tener en cuenta la discapacidad si no las 

necesidades de enseñanza y las obligaciones del estado y la familia en este proceso para 

garantizar la participación de esta población. 

 

Así mismo, a nivel nacional Colombia en su marco legal también ha mostrado un 

interés y preocupación por la educación, por lo cual ha ido evolucionando por medio de leyes, 

decretos, circulares y resoluciones para garantizar así las condiciones necesarias para toda la 

población colombiana. Por lo anterior, citamos a la constitución política de 1991 la cual 

incluye la educación como un derecho de todas las personas que “formara al colombiano en el 

respeto de los derechos humanos, a la paz y la democracia” (Asamblea Nacional 

Constituyente, 1991, art. 67) y en el art 47 “la necesidad de una política de previsión, 
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rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos a 

quienes se les prestara la atención especializada que requieran” (Asamblea Nacional 

Constituyente, 1991, pág. 64). Por lo anterior, se muestra la integración de la población en 

situación de discapacidad en las políticas públicas en donde se retoman a este tipo de personas 

como agentes de derechos los cuales necesitan atención.  

 

Posteriormente, en 1994 se creó la ley 115 y en su art. 47 la cual proclama la ley 

general de educación la cual promueve que "el Estado apoyará y fomentará la integración al 

sistema educativo de las personas que se encuentren en situación de discapacidad a través de 

programas y experiencias orientadas a la adecuada atención educativa y así mismo la 

formación de docentes idóneos" (Congreso de la República, 1994, pág. 94);  por lo cual, el 

anterior artículo busca promover igualdad de educación a personas que padecen algún tipo de 

discapacidad, en donde el docente juega un papel importante como mediador a la hora de 

generar espacios inclusivos para que así el estudiante pueda participar de una manera activa en 

su proceso de aprendizaje y la participación. 

 

Por otra parte, se miró la necesidad de incluir a las personas con discapacidad en el 

marco legal de las políticas públicas, ya que ellas al igual que el resto de la población 

desarrollan habilidades y según el tipo de discapacidad pueden ser agentes activos en 

cualquier campo como lo es el educativo, laboral, político entre otros, teniendo en cuenta que 

anteriormente se integran pero no se brindan la condiciones necesarias para que esta población 

se desarrolle por sí misma de manera integral dentro de la sociedad por lo anterior en el 2002 

se aprueba la "Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de 
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Discriminación contra las Personas con Discapacidad" sustentada por la Ley 1346 de 2009 en 

donde se aprueba el “convenio sobre los derechos de las personas con discapacidad”, y 

posterior a esto el Decreto 366 de 2009 en el cual se reglamenta la organización del servicio 

de apoyo pedagógico para la atención con necesidades específicas y con capacidades o  

talentos excepcionales en el marco de la educación inclusiva. 

     Del mismo modo, Colombia en el 2013 implementó la ley estatutaria de 1618 la cual en el 

Art. 1 decreta que 

 El objeto de la presente ley es garantizar y asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de las 

personas con discapacidad, mediante la adopción de medidas de inclusión, acción afirmativa y 

de ajustes razonables  eliminando toda forma de discriminación por razón de discapacidad, en 

concordancia con la Ley 1346 de 2009 (…). (Congreso de la Repúbica, 2013, art.1) 

 

 Con el propósito de cumplir las obligaciones establecidas  “aplicar progresivamente 

recursos de su presupuesto para vincular recursos humanos, recursos didácticos y pedagógicos 

apropiados que apoyen la inclusión educativa de personas con discapacidad y la accesibilidad 

en la prestación del servicio educativo de calidad a dicha población” (Congreso de la 

República, 2013, art. 1), ofertó el proyecto incluyente PIAR el cual es una herramienta idónea 

para garantizar la pertinencia del proceso de enseñanza y aprendizaje del estudiante con 

discapacidad dentro del aula, respetando sus estilos y ritmos de aprendizaje siendo un 

complemento a las transformaciones realizadas con el Diseño Universal de los Aprendizajes, 

este diseño lo liderarán el o los docentes de aula con el docente de apoyo, la familia y el 

estudiante. 
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Seguido, el Decreto 1421 del 2017, en donde se reglamenta en el marco de la 

educación inclusiva la atención educativa a toda la  población; el cual busca reconocer a las 

personas como sujetos de derechos, reconocer sus  gustos, intereses, necesidades y 

capacidades, promoviendo  su  participación activa como miembros de la sociedad con las 

mismas oportunidades para desarrollarse y aprender; en esa dirección Sánchez  & Robles 

(2013) dicen que: 

(…) la educación inclusiva no sólo está en el respeto al derecho a ser diferente como algo 

efectivo, sino que valora explícitamente la existencia de una diversidad en las aulas, supone un 

modelo de escuela en la que los profesores, los alumnos y los padres participan y desarrollan 

un sentido de comunidad entre todos los participantes, tengan o no capacidades diversas o 

pertenezcan a una cultura, raza o religión diferente. (pág.  26) 

 

Por lo anterior, puede decirse que es de vital importancia brindar estrategias a los 

docentes y a todos los agentes educativos, incluida la familia, para promover de manera 

colaborativa diferentes estrategias pedagógicas, emocionales y sociales, con el fin de potenciar 

el aprendizaje y una salud mental para los estudiantes, aprovechando todas y cada una de sus 

fortalezas e intereses, más allá de las deficiencias y barreras que puedan presentar. 

 

 Así mismo, en el año 2020 por medio de la resolución 113 se especifican las 

categorías de Discapacidad, trastornos específicos del aprendizaje y de comportamiento, 

expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social las cuales tipifican a los estudiantes 

como: 

Estudiante Con Discapacidad 
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Retomado desde el Decreto 1421 define a los estudiantes con discapacidad como: 

 (…) persona vinculada al sistema educativo en constante desarrollo y transformación, con 

limitaciones en los aspectos físico, mental, intelectual o sensorial que, al interactuar con diversas 

barreras (actitudinales, derivadas de falsas creencias, por desconocimiento, institucionales, de 

infraestructura, entre otras), pueden impedir su aprendizaje y participación plena y efectiva en la 

sociedad, atendiendo a los principios de equidad de oportunidades e igualdad de condiciones. 

(Ministerio de Educación Nacional, 2017, pág. 5) 

 

Categorías de discapacidad 

 

Discapacidad física.  

Esta categoría identifica a “las personas que presentan en forma permanente deficiencias 

corporales y/o funcionales a nivel del músculo esquelético, neurológico, tegumentario de origen 

congénito o adquirido, pérdida o ausencia de alguna parte de su cuerpo o presencia de desórdenes del 

movimiento corporal”. (Educacion, 2020, pág. 2) 

Discapacidad auditiva.  

Aquí se incluyen a las personas que de manera permanente presenta perdida o deficiencia “en 

las funciones sensoriales relacionadas con la percepción de los sonidos y la discriminación de 

su localización, tono, volumen y calidad; como consecuencia, presentan diferentes grados de 

dificultad en la recepción y producción de mensajes verbales y, por tanto, para la 

comunicación oral”. (Educacion, 2020, pág. 2) 

 Discapacidad visual 
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Son las personas que  

Presentan deficiencias para percibir la luz, forma, tamaño o color de los objetos. Se incluye a 

las personas ciegas o con baja visión, es decir, quienes, a pesar de usar gafas o lentes de 

contacto, o haberse practicado cirugía, tienen dificultades para distinguir formas, colores, 

rostros, objetos en la calle, ver en la noche, ver de lejos o de cerca, independientemente de que 

sea por uno o ambos ojos. (Educacion, 2020, pág. 2) 

Sordo ceguera.  

Este tipo de discapacidad es resultado de la deficiencia visual y una deficiencia auditiva, que 

genera en “las personas que la presentan problemas de comunicación, orientación, movilidad 

y el acceso a la información. Algunas personas sordociegas son sordas y ciegas totales, 

mientras que otras conservan restos auditivos y/o restos visuales” (Educacion, 2020, pág. 3) 

Discapacidad intelectual.  

Personas “que presentan deficiencias en las capacidades mentales generales, como el 

razonamiento, la resolución de problemas, la planificación, el pensamiento abstracto, el juicio, 

el aprendizaje académico y el aprendizaje de la experiencia” (Educacion, 2020, pág. 3) 

Discapacidad psicosocial (mental).  

Aquí encontramos a personas con  

“con deficiencias (alteraciones en el pensamiento, percepciones, emociones, sentimientos, 

comportamientos y relaciones, considerados como signos y síntomas atendiendo a su duración, 
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coexistencia, intensidad y afectación funcional) y las barreras del entorno que evitan su 

participación plena y efectiva en la sociedad”.  (Educacion, 2020, pág. 3) 

Trastorno del espectro autista – TEA 

Personas con alteraciones de  

“la comunicación y en la interacción social en diversos contextos, manifestado por todos los 

siguientes síntomas, actualmente o por los antecedentes: Dificultades en reciprocidad 

socioemocional déficits en conductas comunicativas no verbales utilizadas en la interacción 

social, dificultades para desarrollar, mantener y comprender las relaciones” (Educacion, 2020, 

pág. 4) 

Discapacidad múltiple.  

En la cual la persona presenta dos o más deficiencias de tipo “físico, sensorial, mental 

o intelectual, las cuales afectan significativamente el nivel de desarrollo, las posibilidades 

funcionales, la comunicación, la interacción social y el aprendizaje, por lo que requieren para 

su atención de apoyos generalizados y permanentes” (Educacion, 2020, pág. 4) 

Categorías de Trastornos Específicos en el Aprendizaje Escolar y el 

Comportamiento. 

 

Los trastornos específicos en el aprendizaje escolar hacen alusión a “dificultades de 

procesamiento de base neurológica, las cuales pueden interferir con el aprendizaje de las 

habilidades básicas como la lectura, escritura y/o las destrezas matemáticas, y se producen a 

pesar de las oportunidades educativas adecuadas.”   (Educacion, 2020, pág. 6) entre los cuales 

encontramos: 
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 Trastorno específico de la lectura.  

 Trastorno específico de la escritura. 

 Trastorno específico del cálculo.  

Trastorno por Déficit de Atención con/sin Hiperactividad.  

Este trastorno se “caracteriza por la presencia de un patrón persistente, por más de seis 

meses, de inatención y/o hiperactividad-impulsividad, que se manifiesta de manera más 

frecuente y grave que en otros individuos del mismo grado de desarrollo”. (Educacion, 2020, 

pág. 7) 

Trastornos Específicos del Aprendizaje Escolar y por Déficit de Atención. 

 

 En esta categoría se encuentran los estudiantes que presentan los dos anteriores 

trastornos del aprendizaje. 

 

Por otra parte en concordancia con lo anterior la ley 1618 del 2013 y el Decreto 1421 

del 2017, el cual garantiza el ejercicio de los derechos humanos y los ajuste razonables y la 

flexibilización de los currículos en el sistema educativo respectivamente se fundamentan 

desde el enfoque diferencial, teniendo en cuenta que este busca garantizar el ejercicio de los 

derechos individuales y colectivos de poblaciones vulnerables, el cual se adapta a las 

necesidades y particularidades de las personas y por medio de las políticas públicas, planes, 

proyectos y las acciones del estado busca garantizar la participación en condiciones de 

igualdad y equidad.  
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 El Enfoque diferencial  

 

En este, espacio se encuentra la definición del enfoque diferencial, igualmente las 

categorías las cuales acoge el enfoque diferencial y toma de modelo los derechos humanos y 

por último la articulación psicosocial al proyecto de inclusión escolar.  

 

En primer lugar es importante mencionar que:  

El enfoque diferencial permite comprender la compleja realidad social y realizar acciones que 

contribuyan a eliminar todas las formas de discriminación y segregación social, como su 

nombre lo indica este enfoque reconoce la diferencia como punto de partida para implementar 

políticas públicas orientadas a la garantía de los derechos de la población en oposición a 

aquellas que pretenden homogeneizar en función de un modelo de desarrollo imperante. 

(Alcaldía Mayor de Bogotá, 2016, pág. 26) 

 

 En otras palabras, el enfoque diferencial es el reconocimiento de los grupos sociales 

en estado de vulneración de sus condiciones y posiciones tomándolo como sujetos de derecho 

desde una mirada diferencial de estado socioeconómico, género, etnia, discapacidad e 

identidad cultural, y de las variables implícitas en el ciclo vital; bajo los principios de 

igualdad, diversidad, participación, interculturalidad, integralidad, sostenibilidad y 

adaptabilidad; busca promover la no-discriminación en el ejercicio de los derechos, la 

inclusión social y el acceso equitativo a los recursos y los servicios de educación, por medio 

del reconocimiento de las vulnerabilidades y necesidades particulares de cada persona o 

grupo, como también el acceso en forma equitativa a la toma de decisiones, a la participación 

y a la organización (Ministerio de Salud y Protección Social, 2015, pág. 34).  
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       Las categorías que contempla en el enfoque diferencial son las siguientes:  

A continuación se describen cada uno de los elementos constitutivos del mismo:  

 

     Etario: “Reconoce características particulares en razón de la edad de las persona.       

Incluye niños, niñas, adolescentes, jóvenes y persona mayor”. (Departamento para la 

Prosperidad Social, 2018, pág. 78) 

 

     Discapacidad: “Incluye el reconocimiento de diversos tipos de discapacidad; Física, 

auditiva, visual, cognitiva, mental, múltiple y las vulnerabilidades que otras afectaciones como 

el conflicto armado acentúa en la discapacidad.”(Departamento para la Prosperidad Social, 

2018) 

 

Étnico: “Reconoce características particulares en razón de la identidad cultural de las 

personas y comunidades. Incluye el reconocimiento de las comunidades y pueblos indígenas, 

comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras y del pueblo Rrom o gitano.” 

(Departamento para la Prosperidad Social, 2018, pág. 89) 

 

Género: hace referencia a masculino y femenino a partir de “las cualidades y 

características que la sociedad atribuye a cada sexo. Las personas nacemos con un 

determinado sexo, pero aprendemos a ser hombres y mujeres”. (Departamento para la 

Prosperidad Social, 2018, pág. 89) 
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Diversidad sexual: “Reconoce características particulares en razón de las identidades 

de género y las orientaciones sexuales diversas.” (Departamento para la Prosperidad Social, 

2018, pág. 89) 

Es importante destacar que el proyecto de inclusión escolar  la población de estudio 

son; estudiantes con discapacidad, trastornos específicos del aprendizaje y comportamiento  

por lo tanto retomamos la siguiente definición de: 

 

 El enfoque diferencial para personas con discapacidad considera la diversidad de las 

personas y de los grupos sociales, no desde las limitaciones individuales de las personas con 

discapacidad, sino desde las limitaciones de la sociedad para prestar los servicios apropiados y 

para garantizar que las necesidades de esas personas sean tenidas en cuenta dentro de la 

organización social. (Departamento para la Prosperidad Social, 2018, pág. 2)  

 

Así, desde la perspectiva de la educación inclusiva y el enfoque diferencial se brinda 

un aporte desde el área psicosocial en donde según Vera Martínez (2018) citada por (Trujillo, 

2018), indica que   

…para el caso particular de la acción psicosocial en el contexto educativo, es indispensable 

saber que la educación es un proceso social por naturaleza y por tanto permanente, es decir los 

procesos educativos acompañan al hombre en el transcurso de su vida, de tal modo que al 

hablar de educación se deben reconocer [tanto los] espacios formales donde se desarrolla la 

misma (escuela) como los procesos no formales e informales donde también se educa y 

aprende (familia, comunidad y sociedad)…”  
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Por lo anterior, la acción psicosocial acorde con Villa Gómez (2012), incluye 

principios como: 

Dignidad 

Apoyo mutuo 

Solidaridad 

Vida con calidad 

Enfoque de derechos 

Enfoque de género 

Desarrollo humano integral en salud mental.  

 

Por lo anterior, el sentido de comprender que todas las acciones y prácticas en los 

ambientes educativos por parte de docentes, personal administrativo y  la familia deben de 

tener como finalidad brindar entornos inclusivos basados en valores como el respeto,  empatía, 

amistad, solidaridad y la paz por medio de la sana convivencia promoviendo así la 

participación y relaciones sociales sin importar su diversidad de características e intereses, 

retomando enfoques de derechos; por lo cual desde el proyecto denominado “En la diversidad 

está la Felicidad”, propone realizar un aporte psicosocial con la finalidad de brindar 

estrategias que promuevan y fortalezcan la sana convivencia, el respeto por la diversidad y las 

potencialidades de los estudiantes con discapacidad estimulando el aprendizaje significativo 

como también la creatividad, ofreciendo el acompañamiento y procesos de promoción y la 

prevención de la salud socioemocional a partir de cinco ejes de acción psicosocial a partir de 

lo siguiente: 
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             Autoaceptación: las personas intentan sentirse bien consigo mismas incluso siendo conscientes 

de sus propias limitaciones. 2. Relaciones positivas con otras personas: la gente necesita 

mantener relaciones sociales estables y tener amigos en los que pueda confiar. 3. Autonomía: 

para poder sostener su propia individualidad en contextos sociales diversos, las personas deben 

gozar de autodeterminación y mantener su independencia y autoridad personal. La autonomía 

se asocia a la resistencia a la presión social y a la autorregulación del comportamiento 4. 

Dominio del entorno: la habilidad personal para elegir o crear entornos favorables para satisfacer 

los deseos y necesidades propias. Se relaciona con la sensación de control sobre el mundo y de 

influencia sobre el contexto. 5 Propósito en la vida: metas y objetivos que permiten dotar la vida 

de cierto sentido. 6. Crecimiento personal. Interés por desarrollar potencialidades, crecer como 

persona y llevar al máximo las propias capacidades. (Elena Zubieta, 2012, pág. 68) 

 

En conclusión, desde la acción psicosocial en el contexto educativo se busca 

implementar acciones enfocadas al fortalecimiento de la inclusión escolar,  mediante la 

atención a la población con discapacidad brindando herramientas; a partir del reconocimiento 

de los estudiantes como agentes de derecho, los cuales tiene unas particularidades específicas 

que necesitan unas respuestas diferenciadas por parte de la comunidad educativa, así, propone 

fomentar procesos psico-afectivos,  que permitan fortalecer los procesos educativos por medio 

de la participación activa de la comunidad educativa  y el crecimiento personal  de los 

estudiantes a partir de la apropiación de su proyecto de vida.                      
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Metodología 

Para el desarrollo de esta propuesta desde el proyecto,  se enfoca en una metodología 

participativa, ya que esta  se preocupa que los participantes del proyecto  sean activos en la 

construcción del conocimiento y no como pasivos, es decir que todos los integrantes del grupo 

participen de manera activa de la construcción de conocimientos, tal como lo menciona Chala 

(2017) retomando el decreto 1245 del 2013 

          ... Una metodología participativa es necesario comprender como un conjunto de estrategias que: 

(a) posibilitan el reconocimiento de individuos y comunidades para fortalecer su capacidad de 

autogestión (b) generan estilos de relación para la convivencia saludable y, (c) propenden por el 

desarrollo de proyectos colectivos en aras de mejorar la calidad de vida”. Pág 57 

 

Además, siendo la metodología participativa una estrategia que permite visibilizar 

paso a paso las acciones que se desarrollan con el propósito de a dar solución a una necesidad 

o demanda que tiene una comunidad, esto permite a los sujetos participar, liderar, tomar 

decisiones y comprometerse al cambio. 

 

Ahora bien, Chalá (2017) afirma que la 

 

             “metodología de intervención se concibe que estrategias de acompañamiento y acción 

relacionales (familiares, colectivas/comunitarias y públicas) pueden tener una incidencia más 

profunda sobre la construcción y la transformación de la subjetividad de quienes participan en 

las mismas; lo cual, implica que se privilegien intervenciones grupales, comunitarias, 

colectivas y públicas, sobre las individuales, aunque estas últimas no son excluidas del 

enfoque” 354 p. 
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Es así, como la metodología participativa permitió desarrollar espacios de reflexión y 

sensibilización, conocer las necesidades propias de la comunidad, sus saberes frente al tema, 

las acciones y propuestas para la atención de esta situación, permitiendo así a partir de los 

insumos recolectados realizar  la creación participativa de la ruta de atención psicosocial de 

inclusión escolar. 

 

Beneficiarios 

 

            Los beneficiarios directos del proyecto de inclusión escolar que se llevará a cabo en la 

institución Educativa Comercial del Norte de la ciudad de Popayán son los estudiantes que 

después de realizar espacios de reflexión como lo son la entrevista, observación y la 

realización de la rejilla se identificaron en situación de discapacidad, trastornos específicos del 

aprendizaje y de comportamiento y exclusión social. 

Los beneficiarios indirectos serán los padres de familia, demás estudiantes, sistema 

educativo y comunidad en general. 

 

Técnicas 

 

En el transcurso del proyecto la recolección de información se tomó de dos fuentes; las 

cuales fueron las fuentes primarias por medio de tres técnicas como la observación 

participante en las actividades educativas, la entrevista semi estructurada a docentes y padres 

de familia. Así mismo se recolectó información de fuentes secundarias obteniendo 
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información desde anteriores proyectos de la institución, carpetas académicas, PEI, manual de 

convivencia y revisión en el SIMAT. 

 

Dentro de las herramientas utilizadas: 

Entrevista. 

Esta técnica se realizó con 16 docentes, 49 padres de familia y 9 estudiantes de la 

institución educativa comercial del norte, con el fin de obtener información sobre los procesos 

realizados y métodos utilizados en relación con temas de discapacidad, trastornos de 

aprendizaje e inclusión escolar y a partir de esto identificar información pertinente para 

[DCMV1] estructurar el proyecto y pertinencia de la ruta de atención psicosocial. En este caso 

se utilizó la entrevista semi estructurada; con preguntas orientadoras permitiendo obtener 

respuestas verbales a los interrogantes planteados además de esto permitió aclarar a los 

entrevistados el proyecto y sus ventajas a corto y largo plazo.  

La observación. 

Se realiza la observación encubierta, ya que este tipo de observación se caracteriza 

porque el investigador no se presenta como tal ante el grupo y los miembros de este 

desconocen que están siendo objeto de estudio, tal procedimiento nos permitió tener ventajas 

frente a las personas observadas, puesto que se mantiene inalterable y es posible conocer la 

situación real de los participantes del proyecto y la comunidad educativa, permitiendo así 

involucramos totalmente en las dinámicas educativas pudiendo recolectar información 



                                                                                                                                               53 

 

pertinente, esta herramienta nos fue útil para la fase de diagnóstico y diseño, esta actividad se 

realizó con 16 docentes y 55 estudiantes 

Faro.  

    A través, de  la herramienta FARO (Fortalezas, Áreas de mejora, Retos y Oportunidades): 

la cual fue escogida por la pertinencia que posee ya  permite generar  una evaluación más 

completa llegando a la reflexión sobre los resultados y contextualizando de la ruta de atención 

psicosocial y sus componentes, a través del grupo de inclusión escolar la evaluación permite 

buscar las opciones pertinentes para proyectarse al futuro. Estas herramientas son presentadas 

mediante encuentros virtuales como parte de la evaluación y así conseguir el aval de la 

comunidad educativa frente a la ruta de atención psicosocial, en este caso se realizó por medio 

de la red social meet donde los asistentes fueron 2 docentes de la Universidad Nacional 

Abierta Y a Distancia, 10 docentes de la Institución Educativa Comercial Del Norte y 3 

administrativos  de la Institución Comercial Del Norte. 
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Fases 

Inicialmente, se procedió a la presentación personal y del proyecto de Inclusión escolar 

a cada uno de los docentes y administrativos de la institución, explicando el objetivo del 

proyecto y cada proceso que se iba a llevar a cabo, siendo este el primer acercamiento con la 

comunidad, encontrando el respaldo de ellos y así dar inicio a las actividades propuestas en el 

proyecto.  

Fase 1 diagnóstica.  

Se desarrollaron actividades enfocadas a la identificación del problema y la realización 

de la rejilla de evaluación y seguimiento de problemas de aprendizaje logrando así la 

caracterización de la población de estudio.  

Fase 2 Diseño Ruta de atención psicosocial.  

Actividades enfocadas por medio de preguntas orientadoras que permiten la 

sensibilización y reflexión de la temática, generando compromisos y acciones para posterior a 

esto crear la ruta de seguimiento y acompañamiento psicosocial.  

Fase 3 Evaluación de la ruta de atención psicosocial.  

Por medio de, un encuentro virtual se realizó la evaluación de la propuesta de la ruta 

de atención psicosocial con docentes y administrativos del colegio Comercial Del Norte, 

donde se aplicó la herramienta FARO de recolección de información logrando así conocer las 

(Fortalezas, Áreas de mejora, Retos y Oportunidades) frente a la ruta de atención, obteniendo 

el aval de la misma.  
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Fase 1 diagnóstica 

Actividad 1 Construcción de la rejilla. 

Se toma como base el Decreto 1421 del 2017 y la circular 113 del 2020 emitida por el 

Ministerio de Salud y Protección Social la cual tipifica las categorías de discapacidad, 

problemas específicos del aprendizaje y el comportamiento. Esta rejilla se realizó con el 

objetivo de evaluar y detectar problemas de aprendizaje, comprendidos en 7 ítems: sistema 

sensorial, motricidad, lenguaje, comprensión lectora, escritura, estilo de aprendizaje, atención, 

habilidad social, movilidad, talentos excepcionales, Ver (Anexo 1) 

 

Actividad 2 Aplicación de la rejilla. 

Se diligenció en compañía de los docentes a 55 estudiantes.   Con el fin de identificar 

las características de cada estudiante previamente identificado. Ver (Anexo 2) 

 

Actividad 3 Sistematización y análisis de la información. 

 Se realizó en consenso con la institución educativa  compilando la información 

recolectada mediante la revisión bibliográfica para identificar los temas, las conexiones y los 

resultados que arroja.  
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Fase 2 Diseño de la ruta de atención psicosocial 

 

Actividad 4 Entrevista y preguntas orientadoras para la construcción de la ruta.   

El objetivo de la actividad fue generar espacios de reflexión mediante las entrevistas 

“Preguntas orientadoras” realizadas por medio de llamadas telefónicas que permitieron 

originar ideas, acciones, compromisos y creación de estrategias por parte de los docentes, 

padres de familia y estudiantes ante este tema y a partir de estos insumos construir la ruta de 

atención psicosocial de inclusión escolar que dé respuesta a las necesidades Ver (Anexo 4) 

Preguntas orientadoras que dan respuesta a: 

●       Cuál es la prioridad? 

●       ¿Cómo se va hacer? 

●       ¿Para qué se va hacer? 

●       ¿Con qué se puede atender? 

 

Actividad 5 Sistematización y análisis. 

Se realiza a través de la información e insumos obtenidos de las preguntas orientadoras 

y revisión bibliográfica de la normatividad y el enfoque diferencial. Ver (Anexo 5) 
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Actividad 6 Construcción de la ruta de atención. 

Teniendo en cuenta las acciones, propuestas y estrategias obtenidas mediante las 

entrevistas a docentes, padres de familia y estudiantes, se concertó la información y el diseño 

de la ruta de atención psicosocial de Inclusión escolar. Ver ( 

Grafica 6. Ruta de atención psicosocial 

Actividad 7 Socialización. 

Para el Aval de la ruta de atención psicosocial de Inclusión escolar, se realizó por 

medio de un encuentro virtual con los actores involucrados los cuales son padres de familia, 

docentes y estudiantes de la Institución Educativa Comercial Del Norte Ver (Anexo 11)  

Fase 3 - Evaluación 

 

Evaluación es la etapa final  del proyecto de inclusión escolar  “En la diversidad está la 

felicidad”; con un enfoque diferencial, este proceso se llevó a cabo mediante distintos 

encuentros web y a través de la herramienta FARO; donde se evaluaron cuatro áreas de 

gestión (Fortalezas, Áreas de mejora, Retos y Oportunidades): Esta herramienta fue escogida 

por la pertinencia que posee ya permite generar una evaluación más completa llegando a la 

reflexión sobre los resultados y contextualizando de la ruta de atención psicosocial,  sus 

componentes y buscar las opciones pertinentes para proyectarse al futuro. Ver (Anexo 12) 
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Fase 1- Fase diagnóstica  

Caracterización de la población de estudio 

 

En este espacio se presentan los resultados del desarrollo del primer objetivo 

específico; “Identificar los tipos de discapacidad y trastornos específicos del aprendizaje y de 

comportamiento que existen en la Institución Educativa Comercial del Norte según la 

normatividad para clasificarlos de acuerdo al diagnóstico realizado”.  

 

El cual se desarrolló a partir de las herramientas diagnósticas utilizadas como la 

observación y la rejilla de evaluación y seguimiento de problemas de aprendizaje ver (Anexo 

2) donde se identificó los tipos de discapacidad, trastornos específicos del aprendizaje y el 

comportamiento, así mismo sus estilos de aprendizaje por medio de un test  “Basado en el 

inventario de estilos de aprendizaje de R. Felder y B Soloman”, su habilidad social por medio 

de “Test de habilidades sociales de Arnold Goldstein”  e inteligencia múltiple por medio del 

test “Explorando mis inteligencias dentro de la teoría de Howard Gardner” Ver (anexo 3) 

existentes en la Institución Educativa Comercial Del Norte, todo esto en concordancia con el 

decreto 1421 de 2017 y las categorías contempladas por el ministerio de educación en el 

SIMAT permitiendo así la identificación de la comunidad de estudio, obteniendo como 

resultado la siguiente información: 
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Resultados de la caracterización 

Grafica  1 Caracterización de estudiantes con discapacidad, trastornos específicos de 

aprendizaje y el comportamiento 

 

En la gráfica se puede evidenciar que la muestra total son 55 estudiantes caracterizados 

en la Institución Educativa Comercial del Norte; 34 estudiantes con discapacidad y 21 

estudiantes con posibles  trastornos específicos del aprendizaje escolar y el comportamiento  

 

Categoría de Estudiantes con Discapacidad. 

Grafica  2 Categoría de Estudiantes con Discapacidad 
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En la gráfica se puede evidenciar que de los 34 estudiantes caracterizados con 

discapacidad las categorías encontradas son las siguientes: 1 estudiante con discapacidad 

física, 3 estudiantes con discapacidad intelectual, 3 estudiantes con discapacidad auditiva, 25 

estudiantes con discapacidad visual y por último  2 estudiantes con discapacidad psicosocial 

mental.  

 

Gráfica 1: Estilos de aprendizaje, inteligencia emocional y habilidad social. 

Encontrados en los 34 estudiantes con discapacidad 

 



                                                                                                                                               61 

 

 

 

Tabla 1 Estilos de aprendizaje, inteligencia emocional y habilidad social estudiantes con 

discapacidad 

Discapacidad Estudiantes Estilo de 

aprendizaje 

Habilidad 

social 

Inteligencia múltiple 

Estudiante 

con 

discapacidad 

física 

1 estudiantes 

correspondiente 

a 3% 

Kinestésico Comunicación 1 lingüística 

Estudiante 

con 

discapacidad 

intelectual 

3 estudiantes 

correspondiente 

a 9% 

1 Visual 2  Escucha 

activa 

1  Interpersonal, 

espacial 

1 kinestésico  

1 auditivo 1 Empatía 2 Lingüística 

Estudiante 

con 

discapacidad 

auditiva 

3 estudiantes 

correspondiente 

a 9% 

1 Visual  1 Cooperación  1 Espacial 

1 

Comunicación 

2 kinestésico 1 Empatía 2 Kinésico 

Estudiante 

con 

5- Auditiva 6 Empatía    8- Kinésico 
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discapacidad 

visual 

25 estudiantes 

correspondiente 

a 73% 

3  Liderazgo    7 – Espacial 

5 – Kinestésico 15 

Comunicación 

9 – Lingüística 

14 – Visual 1 Autocontrol     1  - Musical 

Estudiante 

con 

discapacidad 

psicosocial 

mental 

2 estudiantes 

correspondiente 

a 6% 

2- Kinestésico 1 –Corporal 1 –Kinésico 

2-Escucha 

activa 

  1- Empatía 

  

En la gráfica se puede evidenciar que de los 3 estudiantes caracterizados con 

discapacidad intelectual se encontraron estilos de aprendizaje como visual, kinestésico y 

auditivo, dentro de sus habilidades sociales escucha activa, empatía y en el ítem de 

Inteligencia múltiple; interpersonal, espacial y lingüística, así mismo en la categoría con 

discapacidad física contando con 1 estudiante caracterizado se encuentra que su estilo de 

aprendizaje es kinestésico, su habilidad social comunicación y en su habilidad múltiple 

lingüística, dentro de la categoría de discapacidad auditiva correspondiente a 3 estudiantes se 

encuentran que comparten estilo de aprendizaje como lo son visual y kinestésico, dentro de 

sus habilidades sociales; comunicación, cooperación, empatía y su inteligencia múltiple se 

enmarcó en Espacial y kinésico, por otro lado dentro de la categoría más grande se encuentran 

25 estudiantes con discapacidad visual los cuales encontramos estilos de aprendizaje como lo 

son; Auditiva, kinestésico y visual, su habilidad social; comunicación, empatía, liderazgo y 

autocontrol, su inteligencia múltiple se encuentra; Kinésico, espacial, lingüística, musical y 

por último en la categoría mental psicosocial donde se encuentran caracterizados 2 estudiantes 

se evidencian el estilo de aprendizaje kinestésico, dentro de las habilidades sociales; la 
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escucha activa y corporal, en su inteligencia múltiple se encuentra la empatía y la inteligencia 

múltiple kinestésica. 

 

Categoría trastornos específicos de aprendizaje y el comportamiento  

Grafica 4 Categoría trastornos específicos de aprendizaje y el comportamiento. 

 

En la gráfica se puede evidenciar que de los 21 estudiantes caracterizados con posibles 

trastornos específicos del aprendizaje y el comportamiento las categorías encontradas son las 

siguientes: 3 estudiantes con trastorno por déficit de atención con/sin hiperactividad, 2 

estudiantes con trastorno específico del cálculo,  1 estudiantes con trastorno especifico de la 

lectura y 12 estudiantes con posible trastorno especifico de la escritura  
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Grafica  5  Estilos de aprendizaje, inteligencia emocional y habilidad social encontrados con 

posibles trastornos específicos de aprendizaje y el comportamiento 

 

 

Tabla 2 Estilos de aprendizaje, inteligencia emocional y habilidad social encontrados con 

posibles trastornos específicos de aprendizaje y el comportamiento 

Discapacidad Estudiantes Estilo de 

aprendizaje 

Habilidad social Inteligencia 

múltiple 

Trastorno 

específico de la 

lectura 

1 estudiantes 

correspondiente 

a 3% 

1- Auditivo 1- Cooperación 1- Lingüístico 

Trastorno 

específico de la 

escritura 

12 estudiantes 

correspondiente 

a 9% 

3- Auditivo   1- Empatía   3 -Musical     

6 -Comunicación  3- Espacial   

5- Visual    4- Escucha activa    1 - 

Interpersonal  

4- Kinestésico 1- Resolución de 

conflictos         

5 -Lingüístico 

Trastorno 

específico del 

cálculo 

2 estudiantes 

correspondiente 

a 11% 

2- Kinestésico 1- Líder                 2- Lingüística 

1-Cooperación 
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Trastorno por 

déficit de 

atención con/sin 

hiperactividad 

3 estudiantes 

correspondiente 

a 17% 

3- Kinestésico 2- Líder 1 -Kinésico 

espacial  

2 -lingüístico 

1- Corporal 

 

En la gráfica se puede evidenciar que el estudiante caracterizado con posibles trastorno 

específico de la lectura se encuentra que estilo de aprendizaje es visual, su habilidad social  es 

la cooperación y su Inteligencia múltiple es lingüística, así mismo en la categoría con posibles 

Trastorno específico de la escritura contando con 12 estudiantes caracterizado se encuentra 

que su estilo de aprendizaje es visual, auditivo y kinestésico, su habilidad social empatía, 

comunicación, escucha activa, resolución de conflictos y cooperación y su inteligencia 

múltiple se encuentran la espacial, interpersonal, musical y lingüístico dentro de la categoría 

de discapacidad posibles Trastorno específico del cálculo correspondiente a 2 estudiantes se 

encuentran que comparten estilo de aprendizaje kinestésico, dentro de sus habilidades 

sociales; líder y cooperación, en la inteligencia múltiple se encuentra la lingüística en los dos 

estudiantes  por otro lado dentro de la categoría Trastorno por déficit de atención con/sin 

hiperactividad encuentran 3 estudiantes los cuales comparten el estilo de aprendizaje 

kinestésico, su habilidad social; comunicación y liderazgo y su inteligencia múltiple se 

encuentra; Kinésico, espacial y lingüística. 

Estudiantes que tienen un diagnóstico establecido 
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Grafica  6  Estudiantes que tienen un diagnóstico  

 

 

Se puede evidenciar en la gráfica que de los 55 estudiantes caracterizados solo 7 

presentan diagnóstico los cuales reposan en la institución educativa y además hacen parte del 

SIMAT   y 48 no presentan diagnóstico ni se ha adelantado aún ningún proceso.   
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Análisis De Los Resultados Frente A La Información Recolectada 

 

En este apartado se muestra el análisis de; indagación sobre inclusión escolar en la Institución 

Educativa Comercial Del Norte y los resultados obtenidos de la caracterización realizada por 

medio de espacios de reflexión, dando así cumplimiento al primer objetivo específico el cual 

consistía en “Identificar los tipos de discapacidad y trastornos específicos del aprendizaje y de 

comportamiento que existen en la Institución Educativa Comercial del Norte según la 

normatividad para clasificarlos de acuerdo al diagnóstico realizado” 

 

Dentro de la indagación como método de recolección de insumos para la realización de 

la caracterización de la población y creación de la ruta de atención psicosocial se encontró que 

en la institución Educativa existe una articulación interinstitucional desde el año 2019 con el 

programa ofertado por la secretaría de educación “Cauca Incluye T”, el cual brinda 

herramientas desde el área pedagógica necesarias a las Instituciones Educativas Públicas en 

aras de atender satisfactoriamente a la comunidad con discapacidad.    

 

 Así mismo, se evidencia una conformación de un comité de inclusión escolar por 

parte de la institución el cual hasta el momento no ha realizado actividades en pro de la 

temática por lo que el proyecto de inclusión escolar mediante la estrategia “En la diversidad 

está la felicidad” fortalecerá el comité desde un aporte psicosocial. 

 

Respecto a, los espacios de reflexión como lo son observación, entrevista y la 

realización de la rejilla que se llevó a cabo con docentes, estudiantes y padres de familia se 

puede decir que fueron muy enriquecedores e importantes todos los aportes suministrados, ya 
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que nos permitieron acercarnos desde la realidad educativa a diferentes herramientas 

disciplinares, permitiendo así fortalecer el  rol como psicólogos; como también identificar en 

la comunidad sus potencialidades, habilidades, limitaciones, saberes previos y actitud frente al 

tema y a partir de allí lograr un diagnóstico y la realización de la caracterización de la 

población desde la normatividad para los estudiantes con discapacidad, trastornos específicos 

y el comportamiento obteniendo como resultado la identificación de 55 estudiantes como 

muestra total con las siguientes categorías;  34 estudiantes con discapacidad; 1 estudiante con 

discapacidad física, 3 estudiantes con discapacidad intelectual, , 3 estudiantes con 

discapacidad auditiva, 21 estudiantes con discapacidad visual y , 2 estudiantes con 

discapacidad psicosocial mental. Y por último 21 estudiantes con posibles  trastornos 

específicos del aprendizaje escolar y el comportamiento, en donde fueron más predominantes 

las siguientes categorías: 12 estudiantes con trastorno especifico de la escritura, 2  estudiantes 

con trastorno específico del cálculo, 3 estudiantes con trastorno por déficit de atención con/ 

sin hiperactividad y 1 estudiante con trastorno especifico de la lectura.  

 

Igualmente, se logra evidenciar que las habilidades sociales con mayor predominio 

son: la comunicación, Escucha activa, Empatía, Liderazgo y la cooperación. Además de estos 

los estilos de aprendizaje fueron los siguientes: estilo de aprendizaje visual, visual/auditivo, 

auditivo, kinésicos y visual/kinésico. Frente a los tipos de inteligencias múltiples se trabajaron 

con los propuestos con el Autor Howard Gardner en donde predominaron los siguientes 

lingüísticos, kinésico corporal interpersonal, visual espacial, musical, corporal-interpersonal, 

música-lingüístico y espacial-lingüístico.    
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Para concluir desde la psicología, la inclusión escolar es un proceso de cambio que 

permite abordar las necesidades de los estudiantes con alguna discapacidad desde su 

diferencia,  a partir de lo anterior, necesita apoyarse  desde ajustes y adaptaciones para los 

estudiantes; reconociendo aspectos psicosociales como las características individuales (o 

diferencias que pueden ser tanto físicas, psicológicas o sociales) asociadas a los tipos de  

inteligencias, estilos de aprendizaje, personalidad, atributos, aptitudes, competencias y 

limitaciones; como también aspectos orientados a características ambientales o del contexto lo 

cual permite, identificar interacciones, redes de apoyo y los vínculos psicoafectivos; 

brindando así la posibilidad de proponer estrategias desde el área psicosocial  con el fin de 

potencializarlas o minimizarlas, de manera que los estudiantes se sientan incluidos y con la 

libertad de desarrollar sus propias habilidades y destrezas.  
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Fase 2 “Diseño ruta de atención psicosocial” 

Resultado y análisis de las entrevistas realizadas mediante preguntas 

orientadoras  

     

Dando seguimiento al proyecto de inclusión escolar, en este espacio damos respuesta 

al cumplimiento del objetivo 2 “Generar espacios de reflexión para el diseño de la ruta de 

atención psicosocial” el cual se desarrolló mediante la metodología participativa con  la 

herramienta diagnostica la entrevista ( ver anexo 1) y a través de  Preguntas orientadoras (Ver 

anexo 4 ) realizadas por de llamadas telefónicas a 16 docentes, 30 padres de familia y 6 

estudiantes, encaminadas a la reflexión de: qué se genera cuando no se apoyan a los 

estudiantes con discapacidad, trastornos específicos del aprendizaje y el comportamiento, qué 

conoce sobre estos procesos, además de conocer las acciones, propuestas, compromisos y 

estrategias ante esta problemática, permitiendo así a partir de los insumos anteriores y los de 

la fase 1 fortalecer la ruta  psicosocial de inclusión escolar.  

 

    Dentro, de los más importantes insumos los cuales dan respuesta a la pregunta sobre 

que se conoce sobre este proceso;  se encontró que en algunos padres de familia se evidencia 

el desconocimiento, la desatención, desinterés y la no preocupación frente al tema el cual 

genera un conflicto en su hogar que se mira como destructivo en algunas ocasiones, durante 

las entrevistas los padres de familia  indican que las mayores dificultades se deben al horario 

laboral,  madres cabeza de familia, falta de información y oportunidades, por otro lado se 

evidencian padres de familia corresponsables de los derechos y deberes de sus hijos tal como 

lo afirma él (PF,8:2020) “En mi caso me parece excelente estas propuestas porque se 

necesita, mi hijo sabe que cuenta con mi apoyo dentro de lo poco que le puedo dar, es 
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importante que los niños se les preste más atención individualmente y se les apoye” así mismo  

retomamos las palabras del (PF1. 2020) el cual señala que “Necesitamos llevar a cabo 

procesos de apoyo, cuando mi hijo presenta dificultades o algún tipo de exclusión se traducen 

necesariamente en generar estímulos positivos y afectivos que favorezcan el estado emocional 

y ayudarme con lo que pueda”  

 

     Todo lo anterior se puede asociar al factor de riesgo de desconocimiento encontrado 

inicialmente en el diagnóstico lo cual impide que exista una dinámica familiar exitosa y 

existan dificultades educativas. Desde el campo de la Psicología, se encuentran tres 

condiciones básicas para que la educación sea de calidad, tal como lo dice el autor (De León 

Sánchez, 2011) 

 

1)  Un afecto incondicional, que les dé seguridad sin protegerlos en exceso. 2) Un 

cuidado atento, adecuado a las cambiantes necesidades de seguridad y autonomía 

que viven con la edad. 3) Y una disciplina consistente, sin caer en el autoritarismo 

ni en la negligencia, que les ayude a respetar ciertos límites y aprender a controlar 

su propia conducta. (Pág. 9) 

 

Así mismo se encontraron acciones propuestas, tal como lo dice  ( A1,2020)- “ Es 

sumamente importante que los niños tengan una atención psicosocial que les permitan 

fomentar su autonomía y valores para minimizar barreras de aprendizaje” Por lo tanto, para 

el proyecto de inclusión escolar desde lo psicosocial en pro de la atención a estudiantes con 

discapacidad, trastornos específicos del aprendizaje y el comportamiento en relación con lo 
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anterior  se propone replantear herramientas psicosociales; ello requiere compartir 

información, llegar a acuerdos mutuos sobre los roles a desempeñar, asumir responsabilidades 

conjuntas y mantener relaciones basadas en el respeto, la lealtad, la confianza y la honestidad, 

mejorando así procesos académicos en la parte de aprendizaje, procesos que incluyen la 

adquisición de nuevas habilidades psicoafectivas  y patrones comportamentales,  dentro del 

plantel educativo.  

 

A partir, de lo anterior se logra sintetizar las siguientes acciones para la creación de la 

ruta de atención psicosocial: 

 

La promoción dirigida a la construcción de un programa que permitió a través de las 

TIC formar  a la comunidad educativa  sobre el tema de inclusión escolar a través de la 

construcción de herramientas psico didácticas. 

 

Promoción, se busca sensibilizar a la comunidad sobre los procesos de inclusión 

escolar a través de información digital (Blog de inclusión escolar “En la diversidad esta la 

felicidad”). 

 

La prevención serán espacios de sensibilización los cuales se desarrollaran por medio 

de los 5 ejes temáticos creados por el proyecto de inclusión escolar. 

 

La atención se realiza de acorde a  las necesidades que presente el estudiante desde su 

realidad y necesidad. Este proceso de atención se desarrollará por medio de 3 pasos, 
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entendiendo así que el primer paso será la caracterización de los estudiantes, remisiones 

pertinentes y socialización de la caracterización con todos los actores de la comunidad, 

segundo paso creación de protocolos según la necesidad, el tercer paso será la atención a 

nivel; personal, familiar, grupal, institucional e integración a los diferentes programas.   

 

Y finalmente el ítem de seguimiento y acciones de mejora, estará liderado por el 

comité de inclusión escolar y el grupo de psiorientación los cual realizará la verificación de 

que se estén cumpliendo las recomendaciones del profesional de salud en la institución 

educativa y de ser necesario proponer acciones de mejora.  
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Construcción de la Ruta de atención psicosocial de inclusión escolar 

 

A continuación se presenta la ruta de atención psicosocial construida de manera 

participativa a partir de los insumos recolectados " Acciones, propuestas, compromisos y 

estrategias ante esta problemática, de los padres, docentes y estudiantes”. Basaba en 4 ítems 

Grafica 6. Ruta de atención psicosocial  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sites.google.com/view/enladiversidadestalafelicidad/ruta-de-atención-

psicosocial  

https://sites.google.com/view/enladiversidadestalafelicidad/ruta-de-atención-psicosocial
https://sites.google.com/view/enladiversidadestalafelicidad/ruta-de-atención-psicosocial
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Tabla 3. Ruta de atención Psicosocial para Inclusión Social Escolar 

Ruta de atención Psicosocial para Inclusión escolar 

 

Objetivo: 

Proponer una ruta de atención psicosocial denominada “En la 

diversidad está la felicidad” orientada al fortalecimiento del proyecto de 

inclusión escolar para el mejoramiento de los procesos educativos en la 

Institución Educativa Comercial Del Norte Sede Principal del municipio de 

Popayán. 

 

Marco 

Referencial 

“El enfoque diferencial es un desarrollo progresivo del principio de 

igualdad y no discriminación. Aunque todas las personas son iguales ante ley, 

está afecta de manera diferente a cada una, de acuerdo con su condición de 

vida, por lo anterior, para que la igualdad sea efectiva, el reconocimiento, el 

respeto, la protección, la garantía de derechos y el trato deben estar acordes 

con las particularidades propias de cada individuo”  (Acnur, 2008, citado en 

Ministerio de la Protección Social, 2011: 27), 

Por lo tanto para el proyecto de inclusión escolar desde la acción 

psicosocial entiende estas situaciones desde las realidades sociales; las cuales 

permiten desarrollar estrategias de acompañamiento desde las necesidades 

propias de la comunidad y generar cambios en el contexto educativo por 

medio de procesos como  la detección, valoración y realización de estrategias 

participativas que reconstruyen tejido social para la recuperación de los 

vínculos, las relaciones, el bienestar psíquico y las condiciones sociales de 

vida de la comunidad educativa con discapacidad, trastorno específicos del 

aprendizaje y comportamiento. 

Justifica

ción 

La ruta de atención psicosocial “En la diversidad está la felicidad” 

surge como una necesidad de dar claridad al rol que tiene el psicólogo en los 

procesos de inclusión escolar, ya que desde el ministerio de educación existen 

rutas pedagógicas, decretos y circulares pero estas no se socializan ni se 

ajustan a las realidades y necesidades psicosociales de los estudiantes con 

discapacidad.  
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Seguido de lo anterior para el proyecto de inclusión escolar es 

importante que los padres de familia, docentes y estudiantes fueran actores 

principales de esta creación, por lo tanto se formaron espacios de reflexión 

para conocer acciones, compromisos y propuestas ante este proceso las cuales 

nos aportaron al diseño de la ruta de atención psicosocial con el fin de dar 

respuestas a las necesidades propias de la comunidad, contribuir y  fortalecer 

ambientes inclusivos, promover redes de apoyo, mejorar procesos educativos 

y el desarrollo psicosocial de los estudiantes. 

 

Categorías Propósito Actividades Descripción (Qué, cómo 

y para) 

 Recursos 

Promoci

ón 

Sensi

bilizar a la 

comunidad 

sobre los 

procesos de 

inclusión 

escolar a 

través de 

información 

digital. 

Const

rucción de un 

blog 

El blog va a 

contener información de 

manera digital que 

permita a comunidad 

educativa conocer y 

profundizar sobre qué es 

la inclusión escolar a 

través de diferentes 

entornos como:  

*Contextuación 

sobre inclusión escolar 

*Ruta de atención 

-Ejes temáticos 

*Material 

Psicopedagógico 

*Videos 

adaptados a las edades 

*Centro de 

orientación Psicosocial 

https://sites.googl

e.com/view/enladiversida

destalafelicidad/pagina-

principal?authuser=1 

https://sites.google.com/view/enladiversidadestalafelicidad/pagina-principal?authuser=1
https://sites.google.com/view/enladiversidadestalafelicidad/pagina-principal?authuser=1
https://sites.google.com/view/enladiversidadestalafelicidad/pagina-principal?authuser=1
https://sites.google.com/view/enladiversidadestalafelicidad/pagina-principal?authuser=1
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(Tips, página Skype de 

atención) 

*Enlaces de 

interés 

La finalidad es 

poder a través de la 

página web Institucional 

dar mayor cobertura de 

esta información. 

Prevenci

ón 

Prom

over espacios 

que permitan 

la reflexión, 

sensibilizació

n y atención 

de los 

diferentes 

procesos de 

inclusión 

escolar 

mediante los 

5  ejes 

temáticos.  

Eje 

Psicosocial y 

de riesgo 

Fortalecer la 

salud integral de la 

comunidad educativa 

desde procesos 

biopsicosociales; a partir  

de estrategias que 

promueven el cuidado, 

autocuidado, autoestima 

y vínculos psicoafectivos 

que favorezcan la salud 

socioemocional de toda 

la comunidad educativa. 

 

Los recursos que 

se van a utilizar para 

llevar a cabo estos ejes 

serán:  

Link donde 

reposa los ejes temáticos  

https://sites.googl

e.com/view/enladiversida

destalafelicidad/ejes-

temáticos  

Material didáctico 

Juegos didácticos 

Videos 

listas  

Recursos 

humanos   

CapacitacionesTa

lleres 

Medios 

electrónicos  

Skype 

Eje de 

Cultura de 

Paz  

Prevenir procesos 

de exclusión y 

discriminación en toda la 

comunidad educativa, 

por medio de la 

sensibilización, 

abordando temas como 

los valores, derechos 

https://sites.google.com/view/enladiversidadestalafelicidad/ejes-temáticos
https://sites.google.com/view/enladiversidadestalafelicidad/ejes-temáticos
https://sites.google.com/view/enladiversidadestalafelicidad/ejes-temáticos
https://sites.google.com/view/enladiversidadestalafelicidad/ejes-temáticos
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humanos y habilidades 

sociales con la finalidad 

de promover un ambiente 

inclusivo. 

Wassap 

Correo 

Electrónico 

Mensajes de texto  

Recursos 

materiales 

Video Beam 

Sillas  

Mesas  

Referentes 

Bibliográfico 

Eje 

Psicopedagóg

ico 

 

Orientar a la 

comunidad Educativa 

Comercial del Norte por 

medio de información y 

herramientas 

psicopedagógicas que 

fortalezcan el proyecto 

de inclusión escolar  

Eje de 

Proyecto de 

vida 

En este eje se 

busca fortalecer el 

proyecto de vida de los 

estudiantes; brindando 

herramientas que 

potencien  sus 

habilidades sociales, 

cognitivas, emocionales, 

físicas y talentos para 

enriquecer su vida diaria 

y crecimiento personal. 

Eje 

psicosocial 

de 

acompañamie

nto familiar 

Este eje busca 

realizar un 

acompañamiento a 

padres de familia y 

estudiantes a través de la 

orientación y atención de 
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dudas e inquietudes por 

medio de la estrategia de 

atención directa la cual 

se realizará  virtual y 

presencial, con el fin de 

fortalecer vínculos 

familiares y desarrollar 

estrategias que mejoren 

su calidad de vida de los 

estudiantes y sus 

familias.  

Atención Prom

over el 

bienestar 

social y 

emocional de 

los 

estudiantes; 

desde un  

abordaje 

psicosocial 

que permitirá  

centrarse en 

las 

necesidades 

individuales 

de los 

estudiantes. 

 

Paso 

1: 

Caracterizaci

ón de los 

estudiantes 

El grupo de 

psico-orientación 

realizará la 

caracterización de los 

estudiante por medio de 

un diagnóstico que 

permita identificar a 

estudiantes con 

discapacidad,  trastornos 

específico de aprendizaje 

y del comportamiento de 

acuerdo la normatividad 

emitida por el Ministerio 

de Educación Nacional  

Por último de ser 

pertinente y de no existir 

un diagnóstico desde 

algún sistema de salud se 

realizará las remisiones 

Herramientas 

diagnósticas 
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necesarias y 

socialización con la 

comunidad.  

Paso 

2: Creación 

de protocolos 

de actuación 

de acuerdo a 

las 

necesidades. 

Los protocolos de 

abordaje psicosocial se 

establecerán a partir de  

las categorías que 

contempla el Ministerio 

de educación Nacional, 

de acuerdo a las 

necesidades  de los 

estudiantes con 

discapacidad y trastornos 

específicos de 

aprendizaje  y de 

comportamiento de 

acuerdo a la  

normatividad. 

Paso 

3: Atención a 

nivel 

personal, 

familiar, 

grupal, 

institucional. 

Se brindará 

atención de tipo 

presencial y virtual de 

psico-orientación que 

permita brindar 

herramientas para 

fortalecer los procesos 

académicos a través de la 

inclusión. 

Seguimie

nto y evaluación 

Imple

mentar 

Comit

é de 

Constitución del 

comité de Inclusión 
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estrategias  

de 

seguimiento 

y evaluación 

en la ruta 

psicosocial 

denominada 

“En la 

Diversidad 

está la 

Felicidad” 

con el fin de 

promover el 

cumplimiento 

de la 

acciones 

propuestas en 

la ruta.  

Inclusión 

escolar 

escolar como apoyo al 

proceso. 

Se realizará el 

seguimiento permanente 

del comité de inclusión 

escolar verificando el 

cumplimiento de la ruta 

de atención psicosocial y 

las recomendaciones por 

el especialista pertinente 

con la finalidad de que 

los estudiantes sean  

incluidos en los espacios 

educativos.  

 

 

 

 

 

 

 

Evalu

ación  

La evaluación de 

los procesos se realizará 

de manera permanente 

con el propósito de hacer 

seguimiento o realizar un 

plan de mejora a cada 

acción. 
 

 Impacto esperado: 

 

Participación de comunidad educativa de manera continúa en los procesos de atención y 

seguimiento  interinstitucionales con opiniones sensibles y experimentadas que ayuden a 

fortalecer  los mecanismos  para una atención oportuna de los estudiantes  de acuerdo a sus 

necesidades individuales por ejemplo con discapacidad, trastornos específicos de aprendizaje  y 

de comportamiento. 

 

Fuente: Elaboración propia  
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Socialización de la ruta de atención psicosocial  

En este espacio socializamos los ítems de la ruta de atención psicosocial de inclusión 

escolar.  

Promoción. 

      Globalmente se dice que la promoción son acciones que se realizan en pro de una 

temática, desde el ministerio de educación la promoción se toma como “la ejecución de 

acciones que provocan que algo suceda: promocionar es la acción de movilizar al colectivo 

social hacia el logro de un propósito de nivel superior. Puede entenderse también como la 

acción de impulsar, fomentar y dinamizar orientándose hacia el desarrollo de algo” 

(Educación M. d., 2013, pág. 75) .  

Desde el área de psicología la promoción se centra en enriquecer espacios que mejoren 

la calidad de vida y fortalecer procesos de aprendizaje en los estudiantes con discapacidad, 

trastornos específicos del aprendizaje y comportamiento.  

 

Así mismo para el proyecto de inclusión escolar la promoción se dirige como una estrategia de 

información encaminada a fortalecer los procesos de inclusión desde una información 

asertiva, productiva y actualizada, siendo un recurso de carácter individual y colectivo de 

información y sensibilización dirigida a promover inclusión escolar, prevención de riesgos y 

generar cultura de paz en la comunidad Educativa Comercial Del Norte por lo tanto desde la 

estrategia “En la diversidad está la felicidad” se planteó la acción de la creación de una página 

web, como herramienta informativa a partir del siguiente comentario evidenciado a partir de 
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las entrevistas realizadas en la institución (E3,2020) “Pues una vez quise saber que tenía mi 

amigo, porque era tan rarito  y no igual que nosotros pero nunca supe por qué; ni, mi mamá 

supo decirme por qué y en internet  encontré información pero no entendí sería chévere que 

se haga algo donde uno pueda ingresar e informarse”  

 

Por lo tanto, esta página dispondrá de información de calidad frente a los diferentes 

temas de importancia de inclusión escolar tomando como idea central las necesidades, 

sugerencias, acciones y compromisos de la comunidad, la cual permitirá tanto a docentes, 

padres de familia y alumnos de manera grupal e individual fortalecerse frente al tema y el 

saber actuar ante el mismo, los ítems de calidad se tomó en cuenta su importancia a partir de 

las siguientes ideas centrales por parte de la comunidad, la A.2 dice que es importante 

“Promover actividades en donde se involucre a la familia con el fin de generar una 

participación activa en procesos educativos”, de igual forma la D.5 Propone que “La página 

web debe de permitir descubrir potencialidades, esta se debe de centrar desde los intereses de 

los estudiantes que permita descubrir que él sí puede realizar muchas cosas” así mismo el 

PF.6 dice que “Esta página será una herramienta muy interesante para lograr conocer a 

fondo esta problemática y poder ayudar a mi hijo como se debe” a partir de lo anterior, se 

torna imprescindible que la página web sea un  lugar donde la comunidad aprenda de manera 

didáctica y así lograr un aprendizaje significativo; que se brinde información de calidad por 

medio de juegos, vídeos y enlaces de temas relacionados con la inclusión escolar, además de 

estar siempre actualizados con las normatividades, conocer nuestra ruta de atención 

psicosocial y los ejes temáticos, vigentes  que permitirán fortalecer los procesos de inclusión 

escolar.  
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     Por último, es importante resaltar que estas actividades van encaminadas a que la 

comunidad se fortalezca desde su corresponsabilidad, el decreto 1421 del año 2017 nos dice 

que la familia y la institución deben de ser actores corresponsables de los procesos formativos 

de los estudiantes; ellos deben de motivar, prevenir y construir espacios que sean productivos, 

sanos y de desarrollo para la vida, por esto es de vital importancia para la realización de este 

trabajo, la manera en que se está asumiendo este rol, para esto se retoma desde el ámbito 

psicosocial a Patera y Martínez (2009) el cual definen el concepto de corresponsabilidad 

parental, por medio de tres componentes: “… Compromiso, es decir, tiempo en interacción 

cara a cara con el niño; accesibilidad, estar física y psicológicamente presente para atender las 

necesidades del niño; y responsabilidad, asumir las tareas de cuidado y bienestar día a día” 

(p.56) 

Prevención. 

Con la finalidad de promover el bienestar psicosocial se propone el ítem de 

prevención; el cual es un proceso activo que crean entornos saludables para promover el 

bienestar de las personas, por lo anterior, en esta categoría  la ruta de atención psicosocial 

busca fomentar espacios de reflexión, sensibilización y concientización  por medio de 

metodología participativa la cual reconoce la importancia de apoyar a la comunidad educativa, 

en especial a la familia e involucrarla activamente en las diversas acciones del sistema 

educativo,  a partir  del desarrollo de estrategias psicosociales que permitan a los estudiantes 

con discapacidad reconocer su diversidad mediante la creación de cinco ejes temáticos.  
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Para la construcción de estos ejes temáticos se tuvieron en cuenta aportes de los 

diferentes actores educativos con el objetivo de fortalecer los espacios de diálogo entre la 

familia-escuela trabajando conjuntamente de forma colaborativa, a la hora de transmitir 

cultura, valores y normas que repercutirán en el desarrollo integral de los estudiantes, como 

también brindar acompañamiento en diferentes procesos como lo son en el cumplimiento de 

compromisos, deberes y tareas forjando así comunidades empoderadas que buscan fortalecer 

la autonomía.   

 

Por lo cual, se pensó en brindar acompañamiento a padres de familia, estudiantes y 

docentes por medio de herramientas y estrategias para la promoción de la sana convivencia sin 

olvidar  la salud física y mental, como también fortalecer factores psicosociales, eliminado 

procesos de discriminación y exclusión. 

 

Por lo tanto,  desde el eje psicosocial y de riesgo; se busca fortalecer  la salud integral 

de los estudiantes como también la autonomía, la corresponsabilidad de la familia y los 

vínculos psico-afectivos a partir de las actividades encaminadas al cuidado, autocuidado y 

hábitos de vida saludable; así como lo menciona D6 “lastimosamente la situación de los 

estudiantes es muy complicada uno pone de parte en el área pedagógica pero desde la parte 

psicosocial se debe trabajar más desde las responsabilidades de la familia y el estudiante” 

analizando que  “las familias, como corresponsables de derechos, tienen un rol activo y 

fundamental en el proceso educativo de sus familiares con discapacidad …” (Ministerio de 

Educación Nacional, 2017, pág. 14), por lo cual se busca trabajar desde la salud biopsicosocial 

con el fin de promover la autonomía y el desarrollo de habilidades para la vida, a  partir de 
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temáticas de autocuidado, rutinas y hábitos de estudio contribuyendo a la salud psicosocial 

como también a los procesos de aprendizaje.  

 

Así mismo, se planteó  a partir de lo mencionado por el  D5 “como docentes debemos 

resalta el diálogo, promoviendo solidaridad, el apoyo mutuo y la equidad lo cual busca 

reconocer a los estudiantes desde su diversidad, sin excluir o discriminar por su condición…” 

, tal como se menciona el Decreto 1421 del 2017, el cual estipula  “… fomentar la convivencia 

y prevenir cualquier caso de exclusión o discriminación en  razón a la discapacidad de los 

estudiantes”  (Ministerio de Educación Nacional, 2017, pág. 9) por lo cual, se propone el eje 

de cultura y paz con el fin de prevenir procesos de exclusión y discriminación, brindando 

acompañamiento por medio de actividades de sensibilización encaminadas a los valores, 

derechos humanos y el respeto por la diversidad  

 

Por esta razón, uno de los compromisos de los docentes nombrados por el D12  es 

“capacitarnos para saber a mayor profundidad el manejo de los casos, buscar ayuda idónea y 

así poderle  brindar los recursos necesarios” según lo mencionado desde el Ministerio de 

Educación el cual propende “adelantar procesos de formación docente internos con enfoque 

de educación inclusiva” (Ministerio de Educación Nacional, 2017, pág. 10) por lo cual, desde 

el proyecto de inclusión escolar se propone brindar información y herramientas 

psicopedagógicas desde el eje psicopedagogo que contribuya a la inclusión y atención escolar 

de los niños con discapacidad.  
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Por lo anterior, PDF11 menciona que “Se deben realizan actividades que permitan a 

los estudiantes adquirir responsabilidades , pero también se les haga un reconocimiento por 

lo que hacen, es importante la motivación permanente y hacerlos partícipes de todo ” de 

acuerdo al autor Villa Gómez (2012) señala la importancia de “ El individuo  como ciudadano 

y como parte de una comunidad y una sociedad, en donde ejerce deberes y derechos” 

(Ministerio de Educación Nacional, 2017, pág. 11)a partir de lo anterior desde el aporte 

psicosocial se generaron espacios que permitieron generar conciencia sociopolítica  en los 

diferentes actores a través del  diálogo y la reflexión permanente contribuyendo a generar 

compromisos y corresponsabilidades, pero que también generar ambientes propicios para el 

aprendizaje y el desarrollo de sus capacidades. 

 

Así, se implementará el eje de proyecto de vida, en el cual el D9 sugiere que los ejes 

deben contribuir a “ …fortalecer la parte psicosocial de los estudiantes en donde se permita 

descubrir y fortalecer potencialidades a partir de los centros de interés para que los niños 

puedan obtener un desarrollo  pertinente” , permitiendo así como lo menciona la D4 

“descubrir potencialidades, esta se debe de centrar desde los intereses de los estudiantes que 

permita descubrir que él sí puede realizar muchas cosas” es por lo anterior que se focaliza 

hacia el potenciamiento de las habilidades y capacidades de los estudiantes en condición de 

discapacidad, por medio de aulas interactivas las cuales permiten a través del arte desarrollar 

procesos cognitivos, sociales y emocionales que contribuyen al desarrollo integral como 

también en su formación vocacional; brindando orientaciones para ampliar sus redes de 

apoyo, fortalecer sus vínculos familiares y desarrollar estrategias que  contribuyan al bienestar 

psicosocial; “centrado en el desarrollo personal, en las formas de afrontar los retos vitales y en 
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el esfuerzo de las personas por conseguir sus metas, así como también en las valoraciones que 

hacen de sus circunstancias y de su funcionamiento dentro de la sociedad” (Elena Zubieta, 

2012, pág. 67). En el cual se incluye la percepción y aceptación de sí mismo, la calidad de los 

vínculos psicoafectivos y su rol en la sociedad, brindando también un espacio para fortalecer 

el rol del psicólogo en este contexto.   

 

Continuando con el rol del psicólogo, el cual es de vital importancia en el 

acompañamiento a la comunidad educativa; se plantea el  centro de escucha a partir del eje de 

acompañamiento familiar; el cual brindará orientaciones para ampliar redes de apoyo, 

fortalecer vínculos familiares y desarrollar estrategias que mejoren la calidad de vida, a partir 

de “implementar espacios encaminados a fortalecer, empoderar  y minimizar factores de 

riesgos mediante la creación y adaptación” (Vera Martínez, 2018, pág. 8), por lo cual es 

importante la labor desde el área de psicología a los procesos de inclusión a partir de las 

necesidades del contexto potenciando así la calidad de vida de los estudiantes con 

discapacidad.  

 

Resumiendo lo anterior,  los cinco ejes de acción psicosocial desde el campo de la 

psicología  buscan  trabajar con todos los actores de la comunidad educativa de manera 

mancomunada a partir reconstruir la realidad educativa, por medio del trabajo  psicosocial 

generando espacios que potencien a los estudiantes en situación de discapacidad considerando 

la inclusión y aceptando las diferencias a partir del respeto de los derechos, responsabilidad y 

valores con  “principios como los de dignidad, apoyo mutuo, solidaridad, vida con calidad, 

enfoque de derechos, enfoque de género y desarrollo humano integral en salud mental”. 
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(Golmez, 2012 Pág.57) promoviendo así acciones que contribuyan al proyecto de inclusión 

escolar y al bienestar socioemocional de toda la comunidad educativa. 

La  Atención. 

La atención psicosocial propuesta por el grupo de inclusión escolar “En la diversidad 

está la felicidad”. Permite  una atención diferenciada y personalizada, dando respuesta a las 

necesidades educativas de los estudiantes, “incluyendo las necesidades especiales, trastornos 

de aprendizaje y el comportamiento”; tal como lo contempla el MEN en la circular 113 de 

2020. Este proceso de atención se desarrollará en 3 Pasos: Paso 1: caracterización de los 

estudiantes, remisiones pertinentes y socialización de la caracterización con todos los actores 

de la comunidad. Paso 2: creación de protocolos de acuerdo a las necesidades de los 

estudiantes y Paso 3. Atención a nivel personal, familiar, grupal, institucional e integración a 

los diferentes programas.   

 

Para la construcción de los pasos para la atención se tuvieron en cuenta aportes de los 

diferentes actores educativos, para lo cual P6 menciona: “Muchas veces a mí me Pasó que sin 

saber negué la posibilidad de que mi hijo  avan­zara en su  aprendizaje, porque  no sabía qué 

enfermedad tenía mi hijo yo pensaba que era normal”. Por lo anterior de acuerdo con la 

UNESCO (2005), “La educación inclusiva se remite a un proceso que permite abordar y 

responder a la diversidad de las necesidades de los estudiantes a partir de una mayor 

participación en los aprendizajes, así como la reducción de la exclusión dentro y fuera del 

sistema educativo”.   En este orden de ideas se pretende fortalecer los procesos de aprendizaje 

desde lo psicosocial entendiendo las diferentes necesidades educativas de los estudiantes 
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mediante un proceso de caracterización de los estudiantes, ya que se pudo identificar que gran 

parte de la población estudiantes con necesidades especiales no tiene un diagnóstico ni este 

reposa en la institución educativa lo cual impide identificar  correctamente la discapacidad o 

trastorno de aprendizaje y a su vez entender si es problema transitorio o permanente, ni el 

grado de afectación, si bien puede ser  moderado, severo o profundo, por esta razón es que se 

estableció  dentro del paso 1 la remisión del estudiante al especialista según corresponda, con 

el objetivo de tener un conocimiento desde otras disciplinas  y así  tener presentes las 

recomendaciones  que pueden ser  determinantes  para  las  medidas que deben adoptarse 

desde el ámbito educativo  y así poder potenciar  el aprendizaje de los estudiantes. 

 

Por lo que respecta al  Paso 2: creación de protocolos de acuerdo a las necesidades de 

los estudiantes: dentro de los aportes rescatamos el de  P8: donde  menciona  “en mi caso me 

parece excelente porque es importante que los niños se les preste más atención 

individualmente, conociendo cuál es el problema.” Por cuál, se sustenta como una necesidad 

Según el ACNUR (2008) 

           “Busca visibilizar vulnerabilidades y vulneraciones específicas de grupos e individuos 

específicos, y prioriza acciones de protección y se da cuenta que  es restauración de los 

derechos vulnerados. Que  implica: identificar los vacíos y riesgos de protección de cada grupo 

y desarrollar herramientas para dar soluciones, promover la participación equitativa, planear y 

ejecutar medidas afirmativas basadas en caracterizaciones sistemáticas para la garantía del 

goce efectivo de los derechos de los diferentes grupos poblacionales” pág. 18 

 

 Así, que en este caso aplica para el desarrollo de herramientas que permitan  fortalecer 

la participación de los estudiantes en los procesos académicos a través de la inclusión; 
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reconociendo las discapacidades y  potencialidades  de los estudiantes y que a su vez se 

relacionan con las necesidades  educativas propias de la institución educativa, sin desconocer 

las categorías contempladas desde el ministerio de educación nacional.  

 

Por otra parte, con el fin de abordar la atención a nivel  personal, grupal,  e 

institucional dando los aportes por parte de la comunidad educativa resaltamos la 

participación de D7 señala: “la  importancia del apoyo que puedan ofrecer la UNAD, con sus 

practicantes, porque uno se da cuenta de que estos estudiantes necesitan mucho apoyo 

psicológico, uno los nota desmotivados, problemas para aprender uno sabe que tienen sus 

problemas y en muchos casos los padres de familia ni por enterados” por lo anterior según, el 

decreto 1421 del 2017  la familia tiene la obligación de “participar en los espacios que el 

establecimiento educativo propicia para su formación y fortalecimiento,…” (Ministerio de 

Educación Nacional, 2017, pág. 15). Es allí cuando desde nuestro campo se les ofrece a la 

familia una atención de manera conjunta dependido las necesidades a cada caso, con el 

objetivo de que la familia, la institución educativa se involucre en estos procesos y sean ellos 

quienes se apropien del problema y sean capaces de afrontar sus realidades con las 

herramientas necesarias. 

  Ahora bien retomando la tención como un proceso necesario para la comunidad 

educativa y sus estudiantes con necesidades especiales, es importante que;  desde el enfoque 

diferencial se reconozca la inclusión educativa como  

            “un método de análisis  y como una guía para la acción. Desde ese punto de vista, puede 

entenderse que la perspectiva diferencial exige hacer un reconocimiento del contexto sobre la 

población con discapacidad y analizar las diferentes variables y factores que inciden en dicha 
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situación para ofrecer a partir de ahí un mapa de las posibles respuestas adecuadas, pertinentes 

y necesarias” (MSPS, 2012 Pág. 3) 

 

 Como también, lo afirma  (E: 2, 2020) “es muy importante trabajar en grupo para 

poder ayudar a nuestros compañeros con problemas de aprendizaje”. Para el logro de ello,  

desde la acción psicosocial y la comunidad educativa se retoman estos pasos lo cual permite 

dar respuesta a las necesidades educativas: primero conociendo cuál es diagnóstico real de los 

estudiantes con necesidades educativa y a su vez que estos diagnósticos  repose en la 

institución educativa, lo cual sé solo se consigue con acciones en la que la comunidad 

educativa sean participantes activos mediante estrategias, procedimientos, espacios y recursos, 

todo esto dispuesto para ayudar  y potenciar las habilidades sociales de los estudiantes y 

facilitar la labor del docente y el desempeño de los estudiantes en su contexto. 

Seguimiento y Acciones de mejora 

Este proceso se llevará a cabo desde el grupo de orientación psicosocial y el comité de 

inclusión escolar establecido institucionalmente, los cuales realizarán la verificación del 

cumplimiento de la ruta de atención psicosocial especialmente de los  ítems de prevención y 

atención, es decir que realizarán un seguimiento de que se esté acatando las recomendaciones 

dadas por los diferentes especialistas ante cada caso y construir  acciones de mejora si es 

necesario, con la finalidad de que los estudiantes sean  incluidos en los espacios educativos. 

 

 Para lo cual,  resumiendo la intervención del  D1 menciona que “Desde el comité de 

inclusión escolar se está trabajando para que se dinamice estos proceso, además de lo 

necesario que para la institución educativa que se fortalezcan estos proceso desde otras 
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disciplinas”. Según la  European Agency for Development in Special Needs Education- 

(2011), la práctica de la educación “Debe basarse, esencialmente, en una educación de calidad 

que potencie una diferenciación educativa inclusiva real, conseguida mediante el trabajo 

cooperativo” (pág.16). Es así como desde el aporte desde lo psicosocial lo que se quiere es 

verificar que los acuerdo y compromisos a los que se llegaron por parte de la comunidad 

educativa se tengan en cuenta y se apliquen.  

Por otra parte el D 9  hace mención en “lo valioso que es para la educación, 

precisando en la institución educativa, que se les dé continuidad al proyecto y además que 

cumple con las necesidades que se presentan en la institución educativa” es así como desde el 

rol del psicólogo  educacional como lo menciona  (Osssa, 2011, pág. 2)  tiene  

           “una perspectivas que plantean la existencia de una educación más socializada, valórica, 

integrada, que se centre en sus actores; una mirada que busca hacer crecer la institución con y 

para sus actores, es decir, una mirada práctica (comprensiva) o crítica (transformadora) las que 

estarían más cerca del paradigma de la complejidad.”  

 

Es decir Siempre debe estar sujeta a  aportes u opiniones dadas por las personas que 

conforman la comunidad educativa; que  permita  el abordaje y búsqueda de soluciones de los 

problemas identificados en la institución mediante el diagnóstico a los estudiantes, para  la 

reflexión conjunta acerca de temas como lo son el respeto, la empatía, la colaboración y la 

solidaridad.  

Ya cerrando la etapa de seguimiento se resalta la apreciación del A1 “ahora quedamos 

a la espera a que se entregue de manera oficial la ruta de atención psicosocial y nosotros 

organizarnos para aplicarla en la sede principal como en las demás sedes”. De esta manera se 

evidencia el interés de la institución educativa frente al trabajo desarrollado. 
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Fase 3 Evaluación 

Evaluación es la etapa final  del proyecto de inclusión escolar  “En la diversidad está la 

felicidad”; con un enfoque diferencial, este proceso se llevó a cabo mediante distintos 

encuentros web y a través de la herramienta FARO; donde se evaluaron cuatro áreas de 

gestión (Fortalezas, Áreas de mejora, Retos y Oportunidades): Esta herramienta fue escogida 

por la pertinencia que posee ya permite generar una evaluación más completa llegando a la 

reflexión sobre los resultados y contextualizando de la ruta de atención psicosocial,  sus 

componentes y buscar las opciones pertinentes para proyectarse al futuro. 

 

Iniciamos creando una lista a partir de cada uno de los ítems de la matriz guiando al 

rector, los coordinadores y los docentes con la siguiente pregunta  ¿Cuáles consideran ustedes 

son las fortalezas, acciones de mejora, retos y oportunidades para la ruta de atención  

psicosocial “En la Diversidad esta la Felicidad”? 

 

Dentro de los aporte de la evaluación encontramos acciones recomendaciones  

expresadas por la docente (D6)… “en mi caso pienso que estas acciones no solo se deben 

quedar en la institución educativa  de Popayán, es importante que las zonas rurales se tengan 

en cuenta para estas apuestas….” Por lo anterior desde  el Ministerio de Educación Nacional 

(2017), “se identifican  las barreras pueden ser de diversos tipos y varían según el entorno…” 

por tal razón es importante estos espacios que permiten las reflexión e identificar el 

cumplimento  de los compromisos asumidos por el comité de inclusión escolar y evidenciar si  

los objetivos propuestos se están cumpliendo  que les permitirá abrirle la puerta a que la 

propuesta sea ejecutada en otras instituciones educativas. 
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En otro sentido dentro de la participación la evaluación se resalta  la postura del  

docente (D8) quien forma parte del comité de inclusión escolar con su discurso (….) las 

acciones de mejora son importantes, solo que ya si de por sí es difícil que desde el sistema de 

salud a una persona consiga un cita con un médico general ahora no quiero ni pensar cual es 

la situación de los niños que réquiem de atención especializada, eso debe ser un tema que se 

debe pensar mejor cuando se habla de remisión… tal como lo señala una investigación hecha 

por Carrasquilla; en el 2009 donde  manifestaron que las principales barreras relacionadas con 

los servicios en salud son la falta de calidad, calidez e integralidad de la atención en salud, la 

pobre cobertura de los servicios de salud, la creencia de que la rehabilitación es un proceso 

costoso para el asegurador, la falta de inclusión de las ayudas técnicas en el Plan Obligatorio 

de Salud (POS); sin embargo La Convención Sobre Derechos para las Personas con 

Discapacidad reconoce, en el marco del modelo social de la discapacidad, la adopción de una 

educación inclusiva. 

 Así que entendiendo que la atención desde el sistema de salud es una barrera pero 

desde el proyecto de inclusión escolar  le apostamos a que la participación de los actores 

involucrados los cuales son los padres de familia, docentes y estudiantes de la Institución 

Educativa Comercial Del Norte. Junto con el comité de inclusión escolar Identifiquemos los 

problemas de aprendizaje de los estudiantes y que de esta manera la atención sea en los 

primeros años de vida; encaminado a una evaluación inicial del impacto de este proceso de 

inclusión, se darán herramientas suficientes para que estos casos tengan un tratamiento 

especial y se tome la conciencia de que no es solo un problema personal, sino que es una 

condición que afecta a toda una comunidad e incluso la sociedad. 
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Todo esto con el objetivo de fortalecer el proyecto de inclusión escolar sin desconocer 

los aportes  de quienes integran la comunidad educativa. Por lo anterior, tiene como finalidad 

retomando al (A2;) “mejorar la calidad de vida de estos estudiantes, que tienen dificultades 

para insertarse en la vida laboral y así hacer entender al docente que es necesario contribuir a 

su proyecto de vida y potenciar sus capacidades dentro de sus posibilidades”, analizando lo 

anteriormente mencionado es importante que dentro del plantel educativo se articulen en gran 

medida como lo dice Arteaga (2012) “criterios establecidos sobre ciclo de vida, grupos étnicos 

y condiciones sociales sin obviar que una persona pueda ser vulnerada no sólo por uno de 

estos criterios sino por dos o más de ellos”, esto nos permite minimizar las barreras de 

aprendizaje y  optimizar la participación de los padres dentro del contexto educativo. 

Finalmente,  la evaluación y retroalimentar a la comunidad educativa acerca de los 

impactos en los estudiantes y su proceso de enseñanza aprendizaje, como también lo 

afirma  (E-3)“ ayudar a los demás, es necesario porque uno necesita de los demás y más 

cuando su cuerpo no trabaja bien” desde el rol del psicólogo  educacional Como lo menciona 

(Osssa, 2011, pág. 2)  tiene  

            “una perspectiva que plantean la existencia de una educación más socializada, valórica, 

integrada, que se centre en sus actores; una mirada que busca hacer crecer la institución con y 

para sus actores, es decir, una mirada práctica (comprensiva) o crítica (transformadora) las que 

estarían más cerca del paradigma de la complejidad.”  

 

Es decir, siempre debe estar sujeta a  aportes u opiniones dadas por las personas que 

conforman la comunidad educativa; permita fortalecer los procesos académicos a través de la 

acción promoviendo espacios para  la reflexión conjunta acerca de temas como lo son el 

respeto, la empatía, la colaboración y la solidaridad. 
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Tabla faro 

FARO 

FORTALEZAS  ACCIONES DE MEJORA 

Apoyo de la comunidad educativa. 

Precisión de la temática propuesta en 

la ruta de atención psicosocial y dinámica 

creativa. 

Estructuración del proyecto, donde se 

tiene en cuenta a toda la comunidad  

Clasificación de casos en el SIMAT.  

La dinámica de retos y desafíos 

permite descubrir potencialidades, se debe de 

centrar desde los intereses de los estudiantes 

que permita descubrir que él sí puede realizar 

muchas cosas. 

Conocimientos y experiencia de 

trabajo con el tema de Inclusión Escolar. 

Trabajo en equipo con todos los 

practicantes. 

La disponibilidad de realizar el 

proyecto en la institución. 

Comité de inclusión escolar. 

Experiencia de trabajo con la UNAD.   

Conectividad para poder socializar. 

Ser más empático y dar más 

importancia a los procesos de inclusión escolar  

Definir responsabilidades desde el rol 

como psicólogos, docentes y padres de familia.  

Demora en los diagnósticos de los 

estudiantes. 

No se cuenta con las carpetas de los 

estudiantes.  

Falta de recursos. 

Desconocimiento de la normatividad 

vigente. 

 

 

RETOS  OPORTUNIDADES 

Corresponsabilidad por parte de los 

padres de familia  

Apoyo a las sedes rurales de la 

Institución Educativa Comercial del Norte. 

Creación de protocolos y que las 

acciones se integren al PEI de la Institución 

Articulaciones interinstitucionales  

Profundizar en temas de 

socioemocionales  

Establecimiento del comité desde el 

proyecto de Inclusión Escolar. 

Creación de guía para poder actuar 

antes casos que se presenten en la Institución. 

Brindar un aporte desde el área 

psicosocial a procesos relacionados con la 

Inclusión escolar.  
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Articular nuevas estrategias desde el 

ministerio de Educación.  

Afrontar la inclusión educativa con los 

recursos que se cuentan en la institución 

educativa.  

Caracterización del 100% de la 

comunidad educativa. 

Trabajar desde la estructura familiar y 

los desafíos que trae consigo.  

 

Apoyo de entidades como lo son 

Protegemos para la facilitación de los 

diagnósticos.  

Apoyo a la Institución Educativa 

Comercial del Norte por parte de la UNAD.  

Desarrollo del PIAR en la institución 

educativa. 

Acciones proyectadas a largo plazo. 

Aprendizaje a través de la experiencia 

de vida. 

 

Fuente: Fuente: Elaboración propia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                               99 

 

Resultados y análisis de la evaluación  

 

Los directivos manifestaron en la evaluación; el apoyo por parte de los docentes, el 

conocimiento y trabajo en el campo de la educación inclusiva  como fortalezas de la ruta de 

atención psicosocial, también resaltaron la estructuración y la precisión de las temáticas 

anexando que estas abordan realmente las necesidades de la comunidad educativa y permiten 

integrar a la familia en procesos educativos de los estudiantes fortaleciendo el aprendizaje y 

diferentes procesos socioemocionales  que aportan al bienestar  de toda la comunidad 

educativa.  

Hicieron alusión, al comité de inclusión escolar formado  en la institución educativa 

como también al desarrollo del  PIAR con estudiantes en situación de discapacidad, los cual 

les ha brindado conocimiento y herramientas para trabajar desde distintos casos. 

Además, propone acciones de mejora con el fin de fortalecer ambientes inclusivos en 

pro del desarrollo integral de los estudiantes, como la falta de acompañamiento de los padres 

de familia, desconocimiento de la normatividad y  roles que cada actor de la comunidad 

educativa  debe ejercer para promover entornos inclusivo,  así mismo identifican la falta de 

diagnósticos y tratamientos médicos por negligencia en el sistema de salud lo cual lentifica el 

procesos de caracterización y atención del estudiante. Finalmente recomiendan la continuidad 

de los procesos desde la universidad y que los psicólogos en formación generen ambientes 

empáticos y cálidos.   

En cuanto, a los retos se refirieron a la importancia de fomentar la corresponsabilidad 

de la familia en procesos educativos como también la caracterización del 100% de la 

población educativa y la creación de protocolos para la atención a partir de cada discapacidad, 

del mismo modo la articulación de proyectos al PI y desde nuevas estrategias del Ministerio 
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de educación que permiten la promoción socioemocional de los estudiantes siendo este un 

tema de interés, junto al apoyo de las demás sedes de la institución. 

Por otra parte, las oportunidades identifican la disposición  por parte la comunidad 

educativa en todos los procesos y actividades que se presenten, así como también, el apoyo 

que brindan los diferentes instituciones como protegemos y la UNAD; desde el programa de 

psicología para realizar las prácticas en la institución educativa abordando problemáticas 

desde las necesidades del contexto educativo, por medio del acompañamiento y la 

intervención psicosocial. Por otra parte, recalcaron como oportunidad la formación de los 

docentes y de las  diferentes guías para la atención de discriminación y exclusión en la 

comunidad educativa integrando procesos de sensibilización  y bienestar psicosocial desde el 

enfoque biopsicosocial, que promueve el desarrollo integral de la comunidad educativa.  

Igualmente, rescatan la importancia de que el proyecto sea a largo plazo, la creación 

del comité de inclusión escolar y aprendizaje desde las experiencias de vida. 

Es así, que teniendo en cuenta lo anterior tenemos como aspectos positivos y negativos 

lo siguiente: 
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Tabla 3 Factores Positivos y Negativos de la Matriz FARO. 

Tabla Factores Positivos y Negativos de la Matriz FARO 

Positivos Negativos. 

 

Recursos del proyecto. 

La comunidad educativa. 

Acompañamiento de los docentes. 

Mejoramiento en los procesos de 

aprendizaje y sana convivencia.  

La integración docente, estudiante y  

padres de familia, por medio de estrategias 

lúdicas.  

 

 

Acompañamiento familiar  

Demora en los procesos de atención 

médica. 

Estructura familiar de los estudiantes. 

Cambio de practicantes.  

Corto tiempo de los pasantes en la 

institución educativa. 

No se cuenta con carpetas por 

estudiante.  

Deserción escolar. 

Fuente: propia del estudio 

 

Es así, que los directivos  por medio de esta evaluación teniendo en cuenta las 

fortalezas, acciones de mejora y oportunidades, identificaron  alternativas que ayuden a 

fortalecer la ruta de atención psicosocial.  

Tabla 4 estrategias basadas en la matriz FARO 

Estrategia de Fortalezas (F) 

 

Fortalecer y comprender cada uno de los 

espacios brindados por la comunidad educativa para 

el desarrollo del proyecto de Inclusión escolar.  

Estrategia Acciones de Mejora  

 

Promover actividades en donde se involucre 

a la familia con el fin de generar una participación 

activa en procesos educativos. 

Estrategia de Retos  

 

Estrategia de Oportunidades  
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Articulación de proyectos en el PI como 

también de trabajo interdisciplinar en pro del 

proyecto de inclusión escolar.  

Establecimiento de la ruta de atención 

psicosocial por medio del comité de inclusión 

escolar, con el fin de brindar una atención de calidad 

a los estudiantes con discapacidad como también, 

fortalecer las capacidades y habilidades que 

potencien su desarrollo en los distintos sistemas  

Fuente: propia del estudio 

Así mismo, indican que es importante fortalecer los espacios brindados en la 

institución educativa en mejoras del proyecto de inclusión escolar, como también, la 

incentivación para la participación de la familia por medio de actividades que los incluyan en 

procesos académicos que aporten en el desarrollo y comprensión de los estudiantes con 

discapacidad.  

Por esta razón, identifican la importancia de articular el proyecto al PI de la institución 

educativa, como también la articulación con otros proyectos estipulados desde el Ministerio de 

Educación, los cuales brinden un apoyo al proceso, con la finalidad del fortalecimiento de la 

ruta de atención psicosocial, la cual permite brindar una atención adecuada a la población con 

discapacidad y un bienestar psicosocial colectivo. 

Por lo cual, desde el anterior ejercicio se evalúa  la ruta de atención psicosocial desde 

el del proyecto de inclusión escolar, dando claridad al rol del psicólogo en este contexto por 

medio de las estrategias planeadas de manera conjunta con  los docentes, vinculando a la 

familia. 

También, permite escenarios de restitución de derechos, valores y habilidades para la 

inclusión escolar, así mismo promueve acciones que responden a principios de equidad e 

igualdad; garantizando así el aprendizaje y los apoyos requeridos desde las distintas 

disciplinas,  fortaleciendo el bienestar socioemocional de la comunidad por medio de la 
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contribución al proyecto de vida y orientación vocacional, desde el  enfoques diferenciales 

que permiten el reconocimiento de los seres humanos como agentes de derechos  permitiendo 

implementar procesos de promoción, prevención, seguimiento y evaluación mejorando así; 

entornos inclusivos con enfoques de respeto por la diferencia. 

 

Como último, paso se procede a notificar la entregar de los insumos realizados por el 

proyecto de inclusión escolar al plantel Directivo Comercial Del Norte  por medio de correo 

electrónico; para constancia del cumplimiento de este proceso se anexa oficio de recibido y 

aprobado entregado por parte el rector de la institución. Ver (anexo 13) 
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Conclusiones 

 

A continuación se presentan las conclusiones, referentes al ejercicio de la ruta de 

atención psicosocial en la Institución Educativa Comercial Del Norte.  

 

Se evidencio en el proceso de la construcción de la ruta de atención psicosocial que  

pese a que existen, desde el ministerio de educación leyes, decretos, circulares y ruta 

pedagógica PIAR que promueven una educación inclusiva para la igualdad y respeto por la 

diferencia, estas no se socializan ni se ajustan a las necesidades propias de la realidad de la 

institución educativa ya que aún existe un desconocimiento frente a este proceso 

 

El principio de inclusión escolar ha sido introducido desde el ministerio de educación 

nacional el SIMAT, pero consideramos necesario avanzar en la idea de inclusión escolar e 

intervención psicosocial, ya que este proceso carece de claridad entre los docentes, 

administrativos, padres de familia y demás comunidad educativa por lo que sería de gran 

importancia  y necesario: continuar con la propuesta de la atención psicosocial con la ruta de 

atención psicosocial. 

 

Se puede afirmar que los docentes no tienen las herramientas físicas, recursos 

necesarios, ni pedagógicos (metodologías educativas, evaluación diferenciada) para atender 

adecuadamente a niños con discapacidad, trastorno específico del aprendizaje y el 

comportamiento, lo cual implica la necesidad de formar a los docentes para estar a la altura 
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del cumplimiento del derecho a la educación y entender que el enfoque diferencial nos 

permitirá identificar las particularidades y necesidades de la población, atendiéndolas con 

equidad y derechos  

 

El apoyo y acompañamiento que se les brinda a los estudiantes, familias y/o 

cuidadores en relación en condición de discapacidad o dificultades de aprendizaje; son 

necesario e influyente en su proceso formativo, ya que con herramientas y estrategias para su 

aprendizaje puede ser más efectivo y satisfactorio, es por eso que este proyecto se enfatiza en 

intervención psicosocial que propicie espacios de sensibilización, información y socialización 

para lograr la inclusión educativa desde parámetro de igualdad de oportunidades. 
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Recomendaciones 

 

Se recomienda reforzar la comunicación de manera asertiva entre padres de familia de 

los estudiantes con necesidades educativas especiales, docentes y administrativos, mediante el 

acompañamiento psicosocial, desarrollo de estrategias y programas institucionales como los 

son: la escuela de padres, evaluando periódicamente el progreso de los estudiantes desde la 

perspectiva de la responsabilidad compartida y tocar temas de interés como lo son la 

inclusión, exclusión y factores protectores. Con el fin de ser una ayuda mutua y que el proceso 

de aprendizaje de dichos estudiantes sea exitoso y se cumpla con los objetivos de la inclusión 

escolar. 

 

 

Se recomienda que la Institución Educativa continúe con la ruta de atención 

psicosocial y que el comité de inclusión escolar ya establecido, se reactive y se dinamice  con 

el servicio que ofrecen los practicantes del área de psicología por parte de la UNAD; 

promoviendo espacios inclusivos dentro de la institución; esta recomendación se tiene en 

cuenta gracias a lo expresado por los docentes ya que ellos dicen que permitirles contar con 

acompañamiento y guía profesional en este aspecto es de gran ayuda para los estudiantes y sus 

familias.  

 

Se recomienda a los maestros tener una observación constante del desempeño, las 

fortalezas y las limitaciones de los  estudiantes para que puedan advertir al grupo de inclusión 
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escolar si existe una discapacidad o trastorno específico del aprendizaje y el comportamiento  

de manera temprana.   

Se recomienda a la Institución Educativa adecuar un espacio físico para los pasantes, 

con el fin de que ellos tengan un espacio disponible para realizar actividades de manera más 

organizada,  logrando así diferentes experiencias significativas en la comunidad  
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Anexos 

Fase 1. Diagnostico  

Anexo  1. Fase 1 Rejilla para la evaluación y detención de problemas de aprendizaje en 

estudiantes de primaria 
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Anexo  2. Sistematización de la rejilla 

 

 



                                                                                                                                               115 

 

 



                                                                                                                                               116 

 

Anexo  3. Test para caracterización 
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Anexo  4. Cuestionarios de entrevista 
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Anexo  5. Análisis de las entrevistas de la caracterización por llamadas telefónicas 

 

 



                                                                                                                                               119 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                               120 

 

Fase 2 Diseño de la ruta de atención psicosocial  

 

Anexo  6. Diseño de la estrategia link del Blog 

https://sites.google.com/view/enladiversidadestalafelicidad/pagina-principal?authuser=1  

https://sites.google.com/view/enladiversidadestalafelicidad/pagina-principal?authuser=1
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Anexo 1 Ejes temáticos 

Anexo  7. Ejes temáticos 

 https://sites.google.com/view/enladiversidadestalafelicidad/ejes-temáticos  

 

https://sites.google.com/view/enladiversidadestalafelicidad/ejes-temáticos


                                                                                                                                               122 

 

 



                                                                                                                                               123 

 

 



                                                                                                                                               124 

 

 

 



                                                                                                                                               125 

 

 



                                                                                                                                               126 

 

 



                                                                                                                                               127 

 

Fase 3. Evaluación  

Anexo  8. Cuadro de palabras textuales 

Técnica de recolección de información   -  Anexo de la discusión. 

 

Transcripción de citas Referente conceptual para el análisis 

Promoción  

(E3,2020) “Pues una vez quise saber 

que tenía mi amigo, porque era tan rarito  y 

no igual que nosotros pero nunca supe 

porque; ni, mi mamá supo decirme porque y 

en internet  encontré información pero no 

entendí seria chévere que se haga algo donde 

uno pueda ingresar e informarse” 

Es importante que se promuevan espacios de 

reflexión, en este caso la página web será de 

utilidad para todos los actores a la hora de 

cualificarse sobre este tema, desde el área de 

psicología se formaron los espacios 

psicopedagógicos de información desde las 

edades etarias con el fin de llegar a una 

experiencia significativa en cada actividad.  

 

 “Promover actividades en donde se 

involucre a la familia con el fin de generar 

una participación activa en procesos 

educativos”  

Este apartado se toma desde la 

corresponsabilidad que cada actor debe de tener, 

es importante que la familia se fortalezca desde 

un rol dinámico tal como lo dice  el decreto 1421 

del 2017  la familia tiene la obligación de 

“participar en los espacios que el establecimiento 

educativo propicia para su formación y 

fortalecimiento,…” (Ministerio de Educación 

Nacional, 2017, pág. 15 

“Esta página será una herramienta 

muy interesante para lograr conocer a fondo 

esta problemática y poder ayudar a mi hijo 

como se debe” 

Retomando el articulo Formación de docentes es 

cual dice que “Las entidades territoriales 

certificadas, en ,el marco de los planes 

territoriales de capacitación, orientarán y 

apoyarán los programas de formación 
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permanente o en servicio de los docentes de los 

establecimientos educativos que atienden 

estudiantes con discapacidad o con capacidades 

o con talentos excepcionales, teniendo en cuenta 

los requerimientos pedagógicos de estas 

poblaciones” (Ministerio de Educación Nacional, 

2017, pág. 18 

 

“La página web debe de permitir 

descubrir potencialidades, esta se debe de 

centrar desde los intereses de los estudiantes 

que permita descubrir que él sí puede realizar 

muchas cosas” 

Retomando el articulo Formación de docentes es 

cual dice que “Las entidades territoriales 

certificadas, en ,el marco de los planes 

territoriales de capacitación, orientarán y 

apoyarán los programas de formación 

permanente o en servicio de los docentes de los 

establecimientos educativos que atienden 

estudiantes con discapacidad o con capacidades 

o con talentos excepcionales, teniendo en cuenta 

los requerimientos pedagógicos de estas 

poblaciones” (Ministerio de Educación Nacional, 

2017, pág. 18 

Se puede decir que esta herramienta será 

de utilidad tanto para la formación de docentes 

como para el acompañamiento de los estudiantes 

Prevención 

 

“importancia de implementar 

acciones desde psicología, que promuevan la 

participación de los padres de familia en 

actividades escolares” 

1421 del 2017  la familia tiene la 

obligación de “participar en los espacios que el 

establecimiento educativo propicia para su 

formación y fortalecimiento,…” (Ministerio de 

Educación Nacional, 2017, pág. 15 
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“Se deben realizan actividades que 

permitan a los estudiantes adquirir 

responsabilidades , pero también se les haga 

un reconocimiento por lo que hacen, es 

importante la motivación permanente y 

hacerlos participes de todo ”  

Villa Gómez (2012) señala la 

importancia de “ El individuo  como ciudadano y 

como parte de una comunidad y una sociedad, en 

donde ejerce deberes y derechos” 

 

 

“muy interesante las alternativas en 

lo que requieren los colegios y las acciones 

para la atención de calidad a estudiantes con 

ciertas características especiales es saber 

leer más allá de su discapacidad y uno de los 

compromisos es ser empáticos….”  

 

“jornadas de concientización sobre el 

derecho a la educación de las personas con 

discapacidad, la educación inclusiva y la 

creación de condiciones pedagógicas y sociales 

favorables para los aprendizajes y participación 

de las personas con discapacidad.” (Ministerio 

de Educación Nacional, 2017, pág. 10). 

 

 “en la parte de los ejes de retos y 

desafíos ayudar a fortalecer la parte 

psicosocial de los estudiante en donde se 

permita descubrir y fortalecer 

potencialidades a partir de los centros de 

interés para que los niños puedan obtener 

una desarrollo  pertinente”  

 

Ryff (1989) y de Keyes (1998); 

“centrado en el desarrollo personal, en las formas 

de afrontar los retos vitales y en el esfuerzo de 

las personas por conseguir sus metas, así como 

también en las valoraciones que hacen de sus 

circunstancias y de su funcionamiento dentro de 

la sociedad” (Elena Zubieta, 2012, pág. 67). 

 

Atención  

D 6 -“muchas veces a mí me Pasó que 

sin saber negué la posibilidad de que mi hijo  

avan­zara en su  aprendizaje, porque  no sabía 

UNESCO (2005), “la educación inclusiva 

se remite a un proceso que permite abordar y 

responder a la diversidad de las necesidades de 

los estudiantes a partir de una mayor 

participación en los aprendizajes, así como la 
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qué enfermedad tenía mi hijo yo pensaba que 

era normal” 

 

reducción de la exclusión dentro y fuera del 

sistema educativo”. 

 

P 8-  “En mi caso me parece excelente 

porque es importante que los niños se les 

preste más atención individualmente, 

conociendo cual es el problema.” 

 

D7 “la  importancia del apoyo que 

puedan ofrecer la UNAD, con sus 

practicantes, porque uno se da cuenta que 

estos estudiantes necesitan mucho apoyo 

psicológico, uno los nota desmotivados, 

problemas para aprender uno sabe que tienen 

sus problemas y en muchos casos los padres 

de familia ni por enterados” 

 

E 2“es muy importante trabajar en 

grupo para poder ayudar a nuestros 

compañeros con problemas de aprendizaje 

ACNUR (2008) “Busca visibilizar 

vulnerabilidades y vulneraciones específicas de 

grupos e individuos específicos, y prioriza 

acciones de protección y restauración de los 

derechos vulnerados. que  Implica: identificar los 

vacíos y riesgos de protección de cada grupo y 

desarrollar herramientas para dar soluciones, 

promover la participación equitativa, planear y 

ejecutar medidas afirmativas basadas en 

caracterizaciones sistemáticas para la garantía 

del goce efectivo de los derechos de los 

diferentes grupos poblacionales” 

 

 Decreto 1421 del 2017  la familia tiene 

la obligación de “participar en los espacios que 

el establecimiento educativo propicia para su 

formación y fortalecimiento,…” (Ministerio de 

Educación Nacional, 2017, pág. 15) 

Desde el enfoque diferencial se 

reconozca la inclusión educativa como “un 

método de análisis  y como una guía para la 

acción. Desde ese punto de vista, puede 

entenderse que la perspectiva diferencial exige 

hacer una reconocimiento del contexto sobre la 

población con discapacidad y analizar las 
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diferentes variables y factores que inciden en 

dicha situación para ofrecer a partir de ahí un 

mapa de las posibles respuestas adecuadas, 

pertinentes y necesarias” (MSPS, 2012).    

 

Seguimiento y acciones de mejora 

D-8 (….) las acciones de mejora son 

importantes, solo que ya si de por sí es difícil 

que desde el sistema de salud a una persona 

consiga un cita con un médico general ahora 

no quiero ni pensar cual es la situación de los 

niños que réquiem de atención especializada, 

eso debe ser un tema que se debe pensar 

mejor cuando se habla de remisión… 

El Ministerio de Educación Nacional 

(2017), “se identifican  las barreras pueden ser 

de diversos tipos y varían según el entorno…” 

A-2  “mejorar la calidad de vida de 

estos estudiantes, que tienen dificultades para 

insertarse en la vida laboral y así hacer 

entender al docente que es necesario 

contribuir a su proyecto de vida y potenciar 

sus capacidades dentro de sus posibilidades” 

Arteaga (2012). “criterios establecidos 

sobre ciclo de vida, grupos étnicos y condiciones 

sociales sin obviar que una persona pueda ser 

vulnerada no sólo por uno de estos criterios sino 

por dos o más de ellos” 

E-2 “ ayudar a los demás, es 

necesario porque uno necesita de los demás y 

más cuando su cuerpo no trabaja bien”  

A1 “ahora quedamos a la espera a que 

se entregue de manera oficial la ruta de 

atención psicosocial y nosotros organizarnos 

para aplicarla en la sede principal como en las 

demás sedes”. De esta manera se evidencia el 

interés de la institución educativa frente al 

trabajo desarrollado. 

 (Osssa, 2011, pág. 2)  tiene “una 

perspectivas que plantean la existencia de una 

educación más socializada, valórica, integrada, 

que se centre en sus actores; una mirada que 

busca hacer crecer la institución con y para sus 

actores, es decir, una mirada práctica 

(comprensiva) o crítica (transformadora) las que 

estarían más cerca del paradigma de la 

complejidad.” 
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Anexo  9. Conformación del comité de inclusión escolar 
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Fase 3: Evaluación 

Anexo  10. Link de la grabación del encuentro virtual- 

 Socialización proyectos: Inclusión escolar y COVID 19 (2020-07-30 at 

07:08 GMT-7)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/open?id=1h2DcJSI5IXQxQCzXi-sUdDb2rxhf-ca1
https://drive.google.com/open?id=1h2DcJSI5IXQxQCzXi-sUdDb2rxhf-ca1
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Anexo  11. Acta de socialización de la ruta de atención psicosocial en desarrollo 
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Anexo 12: Acta de socialización final de la ruta de atención psicosocial 
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Anexo  12. Oficio de entrega de insumos a la institución Educativa 
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Anexo  13. Evidencia fotográfica 
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